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PARTE OFICIAL.
1.ªSECCION — M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Gregorio Soldevilla , vecino de 
Arnedo, y de D. Angel Perez, que lo es de 
la villa de Q uel, en solicitud de Real auto
rización para construir uu nuevo cauce que 
conduzca las aguas á un molino harinero de 
su propiedad , sito en jurisdicción de Arne
do : vistos los informes del Ingeniero de la 
provincia , la Diputación provincial y Junta 
consultiva de caminos y canales : visto que 
el nuevo cauce ha de atravesar terrenos de 
propiedad de D. Antonio Garrido, y que este 
se niega á consentirlo : atendiendo á que la 
ley de 24 de Junio de 1849 establece la ser
vidumbre forzosa de acueducto solamente 
en beneficio de la agricultura, y no de la in
dustria : atendiendo á que la utilidad públi
ca que requiere 1# ley para imponer la ex
propiación ha de ser principal y directa, y  
no resultante del fomento y mejora de los 
intereses privados, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
sé ha servido declarar que no procede en 
este expediente ni la imposición de la ser
vidumbre ni la enagenacion forzosa. Esto no 
obstante , y solo para en el caso de que el 
propietario del terreno por donde ha de pa
sar el cauce consienta en su apertura, se 
concede á los expresados D. Gregorio Soldé- 
villa y D. Angel Perez la Real autorización 
que solicitan , sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquiera otro interesado. 
Y á fin de que la obra en su caso se ejecute 
bajo la vigilancia y responsabilidad del In
geniero de la provincia con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S., rubricado por 
mí, á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación á los interesa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Febrero de 1855.*=L uxán.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Logroño.

2 .ª sección.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 de 

Mayo de 1854 y  20 de Marzo de 1855 , esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 de Mayo próximo á la 
una de la tarde para ía adjudicación en pública su
basta de las obras de una to rre  y de un camino de 
trasporte para el establecimiento de un faro en el si
tio llamado C o rra le te , en el cabo de G ata, provincia 
de A lm ería , bajo la cantidad de 76,893 rs. y 89 cén 
timos á aue  ascienden los presupuestos aprobados.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en 
esta corte an te la Dirección general de Obras públi
c a s , situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fom ento, y en Almería an te el Gobernador de la 
provincia, hallándoce en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público la memoria descriptiva, 
el plano, el p resupue^o  y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente co
mo garantía para lomar p a r te a n  esta subasta será de 
4000 rs. en  m etálico, en acciones de caminos de las 
em itidas por la Dirección general de Obras públicas ó 
«u equivalente en títulos del 3 por 100 al precio cor
r ie n te , debiendo acompañarse á o d a  pliego el docu
mento que acredita haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus a u 
tores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada in s tru cc ió n , debiendo *er la
Í>rimera mejora que se haga por lo menos de 800 rea- 
e s , y quedando las demas á voluntad de los lic ita - 

d o re s , siem pre que no bajen de 80 rs.
Madrid 16 de Abril de 4 855.«=»R1 Director general 

de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.
*

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de....................................      •»
enterado del anuncio publicado con fecha do  .
y de las condiciones y requisitos que se exigen psra
la adjudicación en pública subasta d e  .............
se compromete á tom ar á su carg o ...................................
con extricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones.( Aqui la proposición que se h a g a , admitiendo ó 
mejorando li a y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del pro ponen te.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y M INA S.

El 7 de Mayo, próximo á las doce en punto de su 
mañana se celebrará subasta pública doble sim ultá
nea en la fábrica cabrería de Jubia y la Adm inistra
ción de Hacienda de la Coruna para la adquisición de
12.000 quintales de carbón de piedra que se han cal
cula do ntcesarios para el consumo de las operaciones 
de dicha fábrica en  el. presente año , bajo el precio 
máximo admisible de 6 4 rs. quintal castellano puesto 
en la fábrica , y las demas condiciones que con
tiene el pliego aprobado que se halla de manifiesto en 
la misma y la citada Administración.

Lo que so pone en conocimiento del púb ico para 
los efecto1* correspondientes.
Madiid y A b riM 6  de 1855.=  José G ener.
Pliego de condiciones pa ra  la ven ta  en subasta pública del 

cobre que se calcula re su lta rá  existen te  en almacenes 
de las m inas de Riotinío en 15 de Febrero  próxim o, 
aprobado por Real órden de 13 del actual.
1.* Se subastan 20,000 arrobas de cobre afinado, 

que consisten en
8.000 arrobas en torales, marco í

corona. >Punto de aleaciones.6.000 id. marco E. Q ....................}
600 id. en id ............................... i . t . .12.000 en to ra les .............................I Idem de « « rím e te .
Los precios mínimos que han de regir en la su 

basta serán los que tenga á bien fijar el Exorno. Señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se ab rirá  en el acto de elia.

2* El cobre se en tregará al contratista al grado de 
afinación indicado , asegurándose de ello en el acto del 
recibo; pero verificada su admisión, pierde el derecho á toda reclamación.

3? Las proposiciones á las partidas de cobre que 
se vendan son independientes, y por lo mismo la a d 
judicación recaerá en el postor que ofrezca mejor precio.

Ademas se adm iten posturas á lotes de 1000 a rro 
bas de cada clase del cobre que se anuncia.

4Í El rem atante se obliga á recib ir el cobre que 
se subasta en los alm acenes de las m inas de Riotinto, 
prévio el pago de su valor, al precio en que lo rem ate, 
pudiéndolos vender librem ente en el in terio r y e x 
portarlos al extrangero sin que tenga derecho alguno que satisfacer.

5* El.im porte total del cobre al precio del rem ate 
será satisfecho en ia Tesorería cen tral de esta corte ó 
en 1a de 1a provincia de Seviila en moneda corriente 
de oro ó plata , con exclusión de todo papel-m oneda.

6? Es condición precisa para hacer preposición 
acreditar en el acto de presentarla el depósito en la
Caja general del ramo de las cantidades en el órden
que s ig u e :

Metálico Deuda
ó acciones consolida-
de c a r re -  da del 3

toras. por 100.

900,000 ó 180,000 Los que oblen al rem ate de las 
tres  partidas.

30,000 ó 60,000 Los que aspiren  á cada una de 
las partidas.

4 0,000 ó 20,000 Los que hagan proposición al 
lote de 1000 arrobas.

E*de depósito servirá de garantía hasta haberse he
cho el pago del cobre , y de>puss será d e v u e lto , veri
ficándose acto continuo de term inado el rem ate á aque
llos cuyas posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su 
im porte á cu b rir  por la vía gubernativa los perjuicios 
que se irroguen á la Hacienda si el rem atante no 
cum pliese su  compromiso dentro de los 30 dias si
guientes al de la adjudicación.

7* Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados, literalm ente arreglados al modelo que se in
serta á continuación, sin llenar mas que la cantidad 
que queda en blanco en letra , y la firma de la pe r
sona que la haga , ó su apoderado legalmente au tori
zado , teniéndose por nulas é inadmisibles las que ca
rezcan de estas circunstancias.

8? La admisión de proposiciones tendrá* lugar el 
dia 4 8 de Miyo próximo en la Dirección general de 
L o terías , Cavas de moneda y  M inas, sita en la calle 
Mayor , piso bajo del edificio titulado de los Consejos, 
bajo la presidencia del Director general del ram o, el 
Subdirector del mismo y uno de los co-Asesorcs de la 
Asesoría general de Hacienda pública y escribano ma- 
ySr do R entas, y en la ciudad de Sevilla ante el Go
bernador de la provincia , el Juez comisario y Conta
dor de las Atarazanas de Sevilla y el escribano del 
ramo de Hacienda.

9* A las dos de la tarde de dicho dia en ambos 
puntos se dará principio al acto de la subasta, obser
vándose en ella las formalidades que se expresan.

Hasta las dos y media se adm itirán  los pliegos que 
se p resen ten , hora en que se dará principio á la 
ap ertu ra  y lectura de el os.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en qué consten los precios fijados por el 
Excmo. Sr. Ministro.

E q seguida se declararán aceptadas condicional
m ente las proposiciones mas altas á cada clase de co

b re  en tre las que cubran  ó ruperen  los precios fijados 
por S. E. en esta fo rm a:

Prim ero. Las hechas á la totalidad de cada partida 
si las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 
4 000 arrobas, en cuyo solo caso serán preferidas otras 
proposiciones á ¡a totalidad de partida:

Y segi ndo. Las hechas á los Jotes por su órden de 
precios de mayor á m enor si estos exceden de los que 
se ofrezcan eñ las proposiciones á las partidas totales.

Si en tre  las proposiciones, ya á las partidas com
pletas, ya á lotes, hubiese dos ó mas iguales en precio, 
tanto en esta corte como en Sevilla , se ab rirá  licita
ción por pujas, en la qu e íoIo tendrán derecho á tomar 
parte los firm antes de ellas ó sus representantes.

Estas pujas se harán  con el in téivalo  de cinco m i
nutos; y pasado este térm ino sin ninguna, se adm itirá 
1a del m ejor postor.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego 
alguno, se dará el acto por term inado.

10. La adjudicación da los cobres se hará en esta 
corte por el Director general da Loterías, Casas de mo
neda y Minas en vb ta  de los resultados que se obten
gan en las subastas de esta corte y S ev illa, después 
de rtc ib 'do  el expediente de e^.te último punto , y  por 
el órden que se establece para la admisión de propo
siciones en la condición an terior.

Si en tre  las proposiciones aceptadas in terinam ente 
en esta corte y Sevilla hubiese dos ó mas iguales, asi 
á las partidas totales como á lotes de 1000 arrobas, se 
liará ía adjudicación por medio de sorteo público que 
se anunciará en la Gaceta y celebrará en esta corte á 
los ocho dias de la subasta ante la Junta de ella, que 
se reu n irá  nuevam ente solo en este caso.

11. Los gastos que se causen en ambos rem ates se
rán  de cargo y cuenta de los adjudicatarios á prorata .

Madrid 4 8 de Abril de 4855.=®José G ener.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gacela d e  últim o, el que suscribe compra al
Gobierno
 arrobas de cobre de aleaciones, marca corona,

al precio d e  rs. vn. arroba castellaua.
 arrobas de cobre de aleaciones, marca E. Q., al

precio d e  rs. arroba castellana,
. . . .  arrobas de cobre de m artinete  al precio d e . ..»  

reales arroba castellana.
Fecha y firma.

3 .a sección .— ANUNCIOS.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Autorizada com petentem ente la Jun ta directiva del 

Monte de Piedad de esta corte por Real órden de 24 del 
presente m e s , que la ha sido comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil con fecha de a y e r , para 
anunciar al público la cesación de las casas de pi esta
mos que con el equivocado carácter de sucursales de 
este Monte de Piedad h ib ia  establecido ia dirección de 
las m ism as, D. Francisco Alejandro de F e rn e l , en la 
calle del A ren a l, casa núm. 12, cuarto  p rincipal, ha 
acordado en jun ta  celebrada en este dia dirigir al p ú 
blico el presente anuncio ; advirtiéndole que caducado 
el privilegio en v irtud  del que estableciera Fernel la 
expresada dirección de préstamos y sus casas .*ucur- 
sales, toda persona que en lo sucesivo , de^de hoy 
m ism o, haga operaciones públicas de préstam os por 
alhajas ó por cualquiera otro concepto con e! a m e lo 
nado Fernel ó tu s  d epend ien tes, tenga entendido que 
lo verifica de su propia cuenta y riesgo, sin derecho 
á otra reciamaciou que á la de las personas con quie
nes se convenga, puevS que la Junta directiva solo se 
encarga, en cumplim iento de la Real órden citada, de 
hacer cuantos esfuerzos la sean posibles para poner á 
cubierto los intereses de jas personas que dos tienen 
comprometidos im prudentem ente hasta la fecha.

Madrid 31 de Marzo de 1855.=Por acuerdo de la 
Junta , Jusn  Jiménez Nieto. 735

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden del 11 
del mes ac tual, se saca á pública subasta el dia 30 del 
mismo de doce á una de su tardo la venta da 4788 
arrobas de papel im preso de documentos de vigilancia 
pública inútiles, br>jo el tipo de 34 rs. y 20 maravedís 
a rro b í.

La subasta se celebrará en el local de la fábrica 
del Seílo , calle de San M ateo, núm. 5, an te el señor 
Adm inistrador Jefe , Contador de la misma y escriba
no de Rentas en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 15 de Setiem bre da 1852, la cu a l, en 
unión de las m uestras y pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto en la Contaduría de dicho estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán  duran te  la p r i
m era hora en pliegos cerrados, exactam ente arreglados 
al modelo que abajo se inserta , y la cantidad que ha 
de consignarse préviarnento como garantía será la 
de 8000 rs. vn. en metálico para poder tomar parte 
en la licitación, debiendo acompañar á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito 
como previene la referida instrucción.

En el caso da haber dos ó mas proposiciones igua
les se ab rirá  en el acto por térm ino de un cuarto  de 
hora otra nueva licitación, tam bién á pliego cerrado, 
en tre  los que causen el em pate, quedando la ad ju d i
cación á favor d d  que mas beneficie el t ip o , ó en su 
defecto, do todos aquellos cuya igualdad de proposicio
nes motiven la nueva subasta.

Madrid 4 6 de Abril de 4 8o5.**«El Adm inistrador, 
Jefe, Leonardo Fuentes Empina.

Modelo de la proposición.
D, N. N., vecino d e ................. que vive en la calle

d e    n ú m .. . . ,  c u a r to . . . . . ,  enterado de los an u n 
cios de la Gaceta y  Diario de Avisos del d ia . . . ,  y del 
pliego de condiciones para la venta pública de 4788

arrobas de papel im preso de docum entos de vigilancia 
pública que existen en la fábrica nacional del Sello, 
se conforma en tomar á su cargo dichas arrobas bajo 
el precio d e . . . . . . .  cada arroba , habiendo hecho ia
entrega en la C:\ja general de Depósitos de la fisnza 
de 8000 rs. vn., cuyo recibo acompaña adjunto.

M ad rid ... d e ................de 4855. 3
Firm a dei licitadon

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA
El Excmo. é limo. A yuntam iento constitucional 

de esta ciudad se halla facultado nuevam ente para 
la enagenacion á venta Real del monte titulado del 
V illar, perteneciente á sus p ropios, distante de la 
misma corno tres  leguas, cuya finca se halla tasada 
en 56,000 rs. vn.

Por consecuencia, dicha Excma. corporación m u
nicipal ha señalado para su rem ate el dia 44 de Mayo 
próxim o á las doce de su m añana, el cual tendrá  lugar 
por duplicado ante S. E. I. y la Excma. Diputación pro
vincial, en conformidad á lo dispuesto en el art. 7? del 
Real decreto de 28 de Setiem bre de 1849 , y  bajo el 
pliego de condiciones que obran en el expediente de 
su re fe ren c ia , del que podrán en terarse  las personas 
que gusten hacerlo.

Guadalajara 4 4 da Abril de 4855.=E1 Alcalde p ri
m ero accidental, P residente, José M artínez.»  Por 
acuerdo de S. E. I., Vicente C orrales, Secretario. 932

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
Hallándose vacante una plaza de alguacil en el ju z

gado de prim era instancia de Villafranca del Panadés, 
de esta p rovincia; y debiendo proveerse con arreglo á 
lo prevenido en la Real órden de 30 de O ctubre 
de 4 852 , se anuncia al público para que los aspirantes 
á la misma que reúnan  los requisitos que se expresan 
en los arts. 30 y 34 de la citada superior disposición, 
presenten dentro del térm ino de 40 dias sus solicitu
des docum entadas en la Secretaría de este T ribunal.

Barcelona 4 4 de Abril de 4855.=Pablo E n r ic h , Secretario.

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del S r. D. Cayetano A rre a , Juez 

de prim era in s tan c ia , refrendada del escribano d« 
núm ero D. Manuel F ranco , se ha mandado ce leb rarr 
ju n ta  general de acreedores al concurso de D. Matías 
González E stéfani, vecino de esta co rte , señalándose 
al efecto el dia 4 de Mayo próxim o á las doce de la 
mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritoria l de esta corte,

Lo que se anuncia al público por medio del p re 
sente citando á dichos interesados para que co ncurran  
por sí ó por medio de apoderado. Madrid 4 6 de A bril 
de 4 855.*®Franco. 930

D. Salvador Moreno, Secretario honorario de S. M., 
abogado de los T ribunales de la nación y  Juez de p ri
m era instancia de esta villa y  su  partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas las 
personas, sin distinción de sex o , edad , condición n i 
estado , que so crean con derecho á los bienes de la 
capellanía colativa fundada por Marcos y Juan dei Rio 
Bohorques A ltam irano, servidera en la iglesia pa rro 
quial de la villa do Cañete la R eal, para que en el 
improrogable térm ino de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten á deducirlo por sí ó por medio de pro 
curador con poder bastante en el expediente in s tru i
do en este juzgado á instancia de D. Joaquín Sánchez 
V illarroel, vecino de la ciudad de Seviila, sobre ad
judicación de los expresados b ie n es ; en el concepto 
de que trascurrido  dicho térm ino se proveerá lo que 
corresponda sin mas citación ni em plazam iento, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Campillos 47 de Diciembre de 4 854.=Salvador Mo- 
ren o .= P o r mandado de S. S., Joaquín Sánchez y  Luna.

932
Intendencia de ejército del d istrito  de Castilla la 

Nueva.«~D. Juan Andrés Perez , Capitán del regim ien
to infantería de Córdoba y encargado que fue en 1836 
del depósito de partidas sueltas de Pam plona, resi
dente en  esta c o r te , se presentará tan  pronto como 
llegue á su noticia este aviso en la Intervención ge
neral m ilitar á en terarse del resultado de sus cu en
tas ; pues de no verificarlo le resu ltará  perjuicio.

Madrid 47 de Abril de 4 855.=»Paredes.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  
instancia especial de Hacienda de esta provincia se 
cita , llama y emplaza por el p resente anuncio á cu a
lesquiera persona en cuyo poder exista ó tenga no ti
cia dei paradero de una certificación de deuda conso
lidada no tra s fe rib le , núm. 4 689, de reales vellón 62,438 
con 5 m rs ., perteneciente de patronato Real de legos, 
fundado por Juan Perez del Olmo, en Vilialviila, para 
que en el térm ino de ,30 dias com parezcan en este 
juzgado, sito en la calle- de Capellanes, núm . 7 ,  piso 
b a jo , á t-xponer lo que á su derecho convenga en el 
expediente que se in s tru ye  á instancia de Doña María 
Gregoria Salcedo, vecina de Fuentenovilla , sobre ex- 
pendicion por duplicado de dicho créd ito ; bajo ap er
cibimiento.

Madrid 46 de Abril de 4855.= Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 926

El rem ate de las fincas, sitas en Torres y su  té r 
m ino , pertenecientes al concurso de D. Juan  Pedro 
A yegui, qua se hallaba señalado para el m iércoles 4 8 
del co rrien te , se ha suspendido á petición de la sin
dicatura de dicho co n cu rso , y  vuelto  á señalar para 
que tenga efecto el lunes 30 de este propio mes de 
Abril á las doce en la audiencia del Sr. D. A lberto 
S an tias, Juez de prim era instancia del distrito  de Pa
lacio, y  por la escribanía del Sr. D. Jacinto Revilla.

927



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ya parece que han llegado las instruc
ciones á los Plenipotenciarios rusos. Nadie 
sabe cuál es su contenido, pero generalmen
te se cree que sea poco satisfactorio.

Nada de nuevo hav de Crimea.
La noticia de que las relaciones entre 

el Austria y las Potencias occidentales esta
ban próximas á restablecerse en el grado 
amistoso y cordial en que antes se encon
traban, se desmiente hoy en una correspon
dencia de Berlín, según la cual cada vez son 
mas tirantes e s t^  rela<Mriesv sm a|ue baya' 
indicio algiao que pueda hacer creer que 
los Gabinetes de París, d® Londres y de Ber
lín entren en una avenencia.

Según estaba anunciado, el 16 salieron  
de París el Emperador y la Emperatriz de  
los franceses con dirección a Inglaterra.

Antes de salir fue á felicitarles el cuer
po legislativo. El Emperador le recibió con 
cordialidad; les dijo que iba á Londres don
de se ocuparía de la cuestión de Oriente; 
que deseaba la paz, pero una paz honrosa.

Estas palabras fueron acogidas con uná
nime aclamación de todos los presentes. A 
la una y veinte minutos salieron los ilustres 
viajeros con dirección á la estación del ca
mino de hierro del Norte. Alli se detuvieron 
un momento y hablaron con las personas 
notables que se habían reunido para reci
birles, y después subieron en el wagón im
perial que les estaba preparado, con el Mi
nistro de la Guerra, el Embajador de Ingla
terra y tres damas de honor de la Empera
triz. En los otros wagones iban el Prefecto 
del Sena, los miembros delegados de la 
comisión municipal, los Oficiales de la casa 
del Emperador y las demas personas de su 
comitiva.

Después verán nuestros lectores el pro
grama de las fiestas que preparan los ingle
ses para saludar la llegada del Emperador y 
de la Emperatriz.

El Monitor dice que habiéndose fijado la 
inauguración de la exposición universal para 
el 4.° de Mayo, se fija el último término á 
los exponentes para enviar sus productos 
hasta el 20 de Abril.

La telegrafía particular comunica los si
guientes despachos:

(De la telegrafía Ilavas.)
Viena, sábado 11 de Abril.

El periódico la Prensa de Viena  anuncia la llegada 
del Príncipe Gaiitzin con instrucciones. Añade qua es 
dudosa la accesión de la Rusia al tercer punto.

Sa dice que tal vez dentro de poco salga de aqui 
Lord John Russeil.

Berlín, sábado 11 de Abril.
Un despacho ruso da Crimea, que ha llegado aqui, 

anuncia que los franceses han principiado el bom
bardeo de los reductos, pero que hasta ahora no han 
obtenido resultado alguno.

El Príncipe Gaiitzin ha pasado por Berlín con d i
rección a Yien?, llevando las nuevas instrucciones 
rusas.

Sogun se dico , estas in s trucc iones, que han sido 
comunicadas a q u i, son poco favorables á una solución 
pacífica.

Lóndres, sábado 14 de Abril.
El Times dice que se necesitarán 20 millones de 

libras sterlinaspara llenar el déficit que existe, y acon
seja al Gobierno*que haga un  em préstito pagadero en 
cierto núm ero de años, y no en títulos consolidados.

Turin, sábado por la noche 14 de Abril.
El Rey ha ido hoy á Alejandría con el objeto de 

d is tribu ir las banderas á las tropas piamontosas que 
van á dirigirse á O riente. Acompañaban á S. M. sus 
Ministros y los Embajadores de Francia y  de Ingla
terra .

Antes de d istribu ir el Rey las banderas, dirigió á 
las tropas una calorosa alocución, en la que habló de 
la justicia, de la guerra  que hacen las Potencias alia
das, en la cual el ejército sardo va á tom ar una glo
riosa parte.

«Yais á combatir, dijó dirigiéndose á sus soldados, 
en países en que en otro tiempo flotó la bandera de 
Saboy'a, donde en la actualidad combaten ejércitos 
valientes. Siento no poder estar entonces con vosotros 
como en otro tiempo, porque seria el dia mas feliz de 
ral vida aquel en que pudiera unirm e á vosotros.»

(De la telegrafía Lejolivel.)
Viena, sábado 14  de Abril.

Ha llegado el Príncipe Galitzin trayendo las ú lti
mas instrucciones del Emperador Alejando. Nada se 
dice acerca del contenido de estas in strucciones, y se 
cree que la conferencia continuará sus sesiones pa
sado mañana.

Berlin, sábado 14 de Abril.
liemos recibido noticias de San Petersburgo con 

fecha del 14. Las últim as de Crimea eran  del G. El 
fuego de los aliados contra los trabajos rusos era bas
tan te  vivo. Las obras de aproche adelantaban lenta
m ente por ambos lados. Según estas noticias, no se ha
bía emprendido nada notable en los demas puntos de 
Crimea.

Escriben de Arcángel á la Gaceta de 
Postas:

A pesar de que estamos aun en pleno invierno, no 
por eso manifiesta nuestro Gobierno menos actividad;

no solo lia guarnecido Iodos los puntos amenazados 
, con buenas baterías costeras, sino que tam bién ha 

hecho fortificar el convento de Soloweskoi con bas
tante cuidado para que nuestro  puerto, que está cu 
bierto  con esta fortificación, situada en una islita, esté 
al abrigo de todo peligro.

Los Ingenieros rusos han sabido combinar los fu e 
gos de las obras nuevam ente establecidas con los de 
la fortaleza, de modo que los buques enemigos es
tarían expuestos á un  fuego cruzado te r r ib le , pudién
dose u tilizar para lo mismo las baterías destinadas á 
arro jar bombas. Se han reunido considerables aprestos 
de municiones en la fortaleza de Novo D w insck, si
tuado á 17 verstas de aqui. Convoyes de trineos, t ira 
dos por reng íferos, nos traen  todos los dias pólvora y 
proyectiles que inm ediatamente se trasportan  á la 
fortaleza y á los puntos fortificados de la costa. Tene
mos aqui una brigada entera de artillería.

Escriben de Berlin el 13 de Abril
G eneralm ente se dice que las relaciones en tre  la 

Prusia y las Potencias occidentales son ahora mas t i-  
iran tés f u e  nunca. Muchos periódicos pretenden que 
Se espera aqui un  despacho de esta Potencia con el 
carác ter de ultim átum . No podemos confirmar esta 
no ticia ; pero es positivo que no exista en este m o
mento indicio alguno que pueda hacer creer en una 
próxima unión en tre  nuestro Gabinete y los de París 
y de Lóndres.

Escriben á la Patria de Lóndres con fe
cha 13 de Abril:

Tenemos hoy el programa de las hermosas fiestas 
que prepara la nación inglesa para saludar la llegada del 
Emperador y de la Em peratriz. Reina la mayor acti
vidad para arreglar las habitaciones que les están 
preparadas: tam bién el pueblo prepara su graciosa 
acogida inspirada por su lealtad que constituye el ca
rácter inglés. No ha habido Emperador ni Rey que h^ya 
excitado mas alegres simpatías. Se recuerda la genero
sidad que Napoleón III desplegó en el destierro en el 
seno mismo de la comarca á que ha conducido los be
neficios de una franca alianza, y  el W est-E nd , lo 
mismo que la C ité, no tendrán  mas que un  mismo 
grito para saludar al augusto acompañamiento.

S. A. R. el Príncipe Alberto saldrá del castillo el 
domingo después de mediodía , y acompañado de Lord 
Fagot, del Coronel Seymour y de otros muchos Pares 
del re in o , tomará el tren  expreso de la estación del 
Sur-O este para Douvres. S. A. R. y  el ilustre acom
pañamiento ocupará el hotel de Lord W arden, y mon
tarán  á caballo á la mañana siguiente para recib ir 
oficialmente á las augustas visitas.

Después de haber tomado S5. MM. algunos refres
cos , llegarán en un  tren  especial á la estación de 
Brichlayer y A ran s, desde donde serán  escoltados en 
carruajes del Estado por un  escuadrón de carabine
ros hasta la estación de Paddington. Desde Paddington, 
donde serán  recibidos por el Capitán Tomas Bulkeley, 
irán  el Emperador y la Em peratriz á W indsor , donde 
se Ies esperará aquella misma tarde después de las 
seis.

SS. MM. visitarán el palacio de cristal el jueves 
próximo. Sir José Pax ton , acompañado de sir Cárlos 
Fox, han llegado ayer al palacio , donde se han puesto 
de acuerdo con el Príncipe para la recepción que ha 
de hacerse á las ilustres visitas, asi como á la familia 
Real.

El viernes , el Emperador y la Em peratriz visitarán 
la Cité de L óndres, acompañados de S. M. la Reina y 
de la familia Real.

La nobleza de In g la te rra , que ha venido de sus cas
tillos, rodeará con sus simpatías al Emperador y á la 
Em peratriz de los franceses cuando lleguen y cuando 
m archen.

Se están concluyendo los mas suntuosos p reparati
vos en Guildhall.

Alli se presentará la felicitación de las corporacio
nes du ran te  un  espléndido banquete.

Se asegura que el Emperador saldrá da Lóndres el 
sábado siguiente.

La llegada del Emperador y de la Em peratriz será 
saludada por los fuertes y los buques bajo las órdenes 
del Y ice-alm irante Cochrane. Se añade que el Conde 
W alew ski dará en A lbertgate-House un  suntuoso ban
quete á todo el cuerpo diplomático en honor de la v i
sita imperial.

C ovent-G arden dará el Conde O ry , tan bien in te r
pretado por Mlle. Bossio, con Gordoni, que vuelve de 
Paris cargado de coronas.

El baile de Una estrella ha tenido un éxito loco. 
Miles. B atta lin i, Esper y Leblond tienen , con Despla
ces , mucha parte en los aplausos.

La Reina ha encargado para el jueves próximo la 
ópera Fidelio, de Beethoven. Estará atestado el teatro; 
y jamas los grandes artistas que concurrirán  al con
jun to  de esta hermosa representación , habrán sido 
mejor interpretados ni mejor aplaudidos. Se anuncia 
ademas que el hábil agente dramático Mr. Camilo aca
ba de tra ta r con el teatro de D rury-Sane para dar 
una representación de Los cosacos. Es inútil recordar 
el éxito que tuvo esta pieza en París.

Concluye el artículo que ha publicado el 
Monitor francés sobre la guerra de Crimea.

EXPEDICION DE ORIENTE.

1.
PARTE M IL IT A R

En esta época, es d e c ir , cuando el ejército anglo- 
franees llego delante de Sebastopol, se podia tal vez 
in ten tar el asalto; pero era ya una empresa arriesga
da , pues que no había artillería suficiente para apa
gar los fuegos de la del enemigo. Sin duda que nada 
era imposible para un  ejército anglo-frances, com
puesto de G enerales y soldados como los que han pa
sado duran te  seis meses por tantas pruebas de peli
gros , fatigas y sufrim ientos de este largo s itio ; pero 
so’o faltaba el éxito para justificar semejante atrevido 
golpe. La responsabilidad del mando impone ante to
do p rudencia , y la prudencia aconsejaba á los G ene
rales en jefe no dar el asalto con un  ejército de 50,000 
hom bres, á lo m as, situados en rocas, faltando a r ti
llería , municiones y reserva , y no teniendo asegura
da su retaguardia por atrincheram ientos en caso des
graciado , y  sin mas refugio que sus buques. Esto h u 
biera sido entregar á la casualidad la fortuna y la

ju e r te  de la expedición, y  nada se  debe arriesgar 
cuando se está á 800 leguas de la patria.

Fracasando el golpe de mano que los G enerales 
creían posible después déla  batalla de Alma, no que
daba mas medio que hacer un  sitio según las reglas 
del arte  militar. Desde el principio de esta difícil em 
p resa , lo rusos tomaron dos resoluciones en exceso 
eficaces para ellos y penosas para noso tros: la p ri
mera fue el movimiento estratégico del Príncipe Mens- 
chikoíf, que en lugar de encerrarse en Sebastopol, se 
dirigió hácia Sinferopol, m antuvo la campaña y con
servó sus comunicaciones libres con la plaza sitiada: 
la segunda fue la enérgica decisión de echar á pique 
una gran parte de los buques de guerra , lo cual p er
mitió al enemigo hacer que su fuerte fuese inaccesi
ble á nuestras ilo ta s , adquirir para la defensa de la 
plaza de 500 á 600 cañones que quedaron l ib re s , asi 
como sus m uniciones, y em plear sus m arinos como 
artilleros al servicio de las batertes* A s i, la
ciudad presentó ya un aspecto formidable de cañones, 
sé construyeron  como por encanto nuevas W terías, 
y  nu estra  débil artillería no pudo apagar el fuego de 
la defensa.

Desde entonces, vióse claram ente que Sebastopol 
no podía se r tomado sino después de  uña larga lucha, 
con refuerzos considerables y arrostrando quizás m u
chos mortíferos combates. Esta situación era grave; 
pero los G enerales la consideraron con la prudencia 
que eleva los caracteres á la a ltu ra  de las responsa
bilidades mas difíciles. Aqui debemos hablar del Ge
neral Canrobsrt y de Lord Raglan como hablará la his
toria. Su empleo en esta gran escena ha sido digno de 
los dos países cuya espada ciñen. En medio de in 
mensos obstáculos no han reparado en ellos sino para 
triun far , y superarlos por su valor y su perseve
rancia. El e jé rc ito , sostenido por su  noble ejemplo, 
ha sufrido sin quejarse, expuesto á todos los rigores de 
un crudísimo invierno, no teniendo con que p reser
varse del f r ió , de la nieve y de las lluvias mas que 
agujeros en las rocas y pequeñas tiendas, no ha per
donado sacrificio alguno para mayor honor de su ban
dera y de su patria , ni faltado á la confianza de sus 
jefes, á quienes había sabido apreciar y honrar en los 
campos de batalla.

Para que se comprendan mejor las inm ensas difi
cultades de la empresa que los G enerales en jefe h a
bían concebido y ejecutado, no será inútil quizás ex
plicar á quien lo ignore en qué consiste un  sitio 
propiam ente dicho.

Digamos pues que Sebastopol, ciudad m uy for
tificada por la parte del m a r , no lo es tanto por la del 
Sud. El recinto de la plaza está defendido por un  foso 
poco profundo, con cuya tie rra  háse formado u n  pa
rapeto. En el p rim er plano se encuentran  talas y po
zos de lobo; y las baterías, cuyos faegos se cruzan 
delante de estas defensas, se suceden en anfiteatro, 
hácia el centro de la plaza.

El puerto  está surcado ademas por buques de 
guerra de vapor q u e , formando otras tantas baterías 
movibles, protegen todas las obras de la defensa.

Las operaciones de un sitio antes del asalto pue
den dividirse en cuatro fases principales: prim era, 
embestí miento; segunda, apertu ra  de la trinchera; te r
cera , construcción de las paralelas y de las baterías, 
rompimiento del fuego; cuarta , coronamiento del ca
mino ab ie rto , colocación de las baterías de brecha y 
contrabatería.

1? Embeslimiento. Que quiere decir cercar la p la
za por todas pa rte s , á fin de que duran te  el sitio no 
pueda recib ir ninguna clase de socorros de hombres, 
municiones y víveres. Según las reglas genera les , se 
calcula que el ejército sitiador debe ser cinco ó seis 
veces mas num eroso que la guarnición de la plaza.

En Sebastopol no ha sido posible form ar el cerco 
porque el ejército sitiador es á lo mas el doble que la 
guarn ición , no contando con el de observación, que 
tiene en jaque al de socorro.

2? Apertura de la trinchera., O rdinariam ente se 
abre á una distancia de 300 á 600 metros de la plaza. 
La trinchera consiste en un  foso hecho en el suelo, 
sirviendo la tie rra  que se saca y que se echa del 
lado de la plaza para form ar un  parapeto que ampara 
á los soldados del fuego enemigo.

Gomo los rusos hacen uso en Sebastopol de g ran
des cañones de m arina , cuyo alcance es enorm e, no 
fue posible ab rir ía trinchera sino á 900 metros. En 
lugar de encontrar los zapadores un suelo propicio á 
las excavaciones, tropezaron casi en todas partes con 
peña viva, lo cual les obligó á re cu rrir  á los barrenos 
para hacerlo saltar pedazo á pedazo, y á emplear ge
neralm ente sacos de t ie r r a , qua puastos unos sobre 
otros, forman parapetos. Fácil es concebir que con es
tas condiciones la obra sea larga , difícil y  peligrosa.

3.° Apertura del fuego. Por lo regular se camina 
hácia las partes mas salientes, porque son las mas dé
biles; y las trincheras, envolviendo de frente las for
tificaciones a tacadas, tom an la forma de líneas semi
circulares , unidas en tre  sí por medio de zig-zags. Estas 
líneas sem icirculares toman el nom bre de paralelas. 
Delante de estas líneas se levantan las b a te r ía s , lâ s 
cua le s , abrazando el frente de ataque en forma de se
m icírculo, dan á los fuegos una dirección convergente. 
El sitiado no tiene esta ven ta ja , y se oomprende fácil
mente p o rq u e  una plaza sitiada puede ser considerada 
como el centro de un  c írcu lo , cuya circunferencia está 
ocupada por el sitiador.

En Sebastopol, por una parte la naturaleza del 
te rreno , cortado por quebradas peñascosas, y por otra 
el desarrollo del rec in to , que presta pocos salientes, 
han impedido la disposición favorable que acabamos 
de explicar.

4.° Coronamiento del camino cubierto. Cuando el si
tiador ha llegado hasta el saliente del camino cubierto 
que corre alrededor del foso , envuelve esta obra por 
medio de «encaminamientos (ohem inem ents)», y de ca
balleros de trinchera á lo largo de cada ram al parale
lam ente á la cresta del parapeto. Esto es lo que se llama 
coronar el camino cubierto. En este sitio se construye 
la batería de b re c h a , que tiene por objeto hacer caer 
la m uralla en el foso , formando una pendiente mas ó 
menos su a v e , por donde puedan m archar las columnas 
al asalto. G eneralm ente cuando se ha llegado á este 
momento c r í tic o , casi todos los cañones del enemigo 
han sido desm ontados, rotos los ajustes y agotadas las 
municiones. Sin em bargo, como en algunas municio
nes suelen quedar cañones en los flancos de los ba
luartes del frente del a taqu8 , se construyen entonces 
en el coronam iento del camino cubierto  ó sobre la con
traescarpa del foso contrabaterías con el objeto de

apagar los últimos fuegos del enemigo, Puede decirse 
por lo tanto que cuando se intenta el asa lto , toda la 
artillería de la plaza ha sido destruida ; y que diezma
da la guarnición por el fuego del s itiad o r, fatigada por 
un  trabajo excesivo, debilitada por la falta de alimento 
y desalentada por la carencia de noticias, no puede 
oponer séria resistencia.

Nada de eso acontece en Sebastopol. En el instan te  
que una pieza queda desm ontada, otra le reemplaza; 
á los hom bres m u erto s , suplen otros hom bros; si la 
guarnición está cansada , otra entra á ocupar el pues
to. Hay abundancia de v íveres, y los disparos de b re 
cha no causan efecto, porque en lugar de m uralla or
dinaria, hay palizadas, pozos de lobo y ta la s ; y  siendo 
los espaldones de t i e r r a , la bala hace m uy poca me
lla en ellos. Suponiendo un  ataque regular contra una 
plaza de prim er ó rd e n , y que este ataque se dirija 
contra los rebeliones y un b a lu a r te , el frente de esta 
foríÉScactea com prenderá I  lo mas «na In tensión  de 
30d m etros, y la del d e s a f i l o  de los a ti f f t is  será de 
8000 metros próximamente.

8 d  Sebastopol te  ex te tó o n  del fren te  frteckdo es de 
n ías de 3000 m etro s, y  lo s a ta q u ^ ile n a lié p n  desar
rollo de 41 kilóm etro^

Añádese á esto q u e , para gaar4af % n  Inm ensa ex
tensión de tr in c h e ra s , en tran  diariam ente de serv i
cio dia y noche, desde hace seis m eses, cerca de 
10,000 hom bres; y como esto ha sucedido duran te  un 
invierno rigoroso en medio de la nieve y de la lluvia 
puede formarse por aqui una id e a , aunque d é b il, de 
las fatigas del soldado y de las dificultades del sitio.

No presenta la historia de los Estados modernos 
ejemplo de empresa mas difícil, mas gloriosa , y  que, 
por la grandeza misma de los obstácu los, está mas en 
relación con la im portancia de su  objeto y la de los 
Estados que la sostienen. El sitio de Sebastopol no guar
da analogía con ningún otro en nuestros fastos mili
tares. Atacar una plaza q u 8 no está embestida ¿ cuan
do el enem igo, superior en núm ero , puede renovar 
su guarnición y abastecerse, es un  acto de audacia 
que solo era dado in ten tar á Francia é Inglaterra 
unidas para un  fin necesario á Europa.

Se ha citado mucho con admiración el sitio de 
Danlzig como uno de aquellos en que el heroísmo, 
auxiliado por la ciencia , habia triunfado de los mayo
res obstáculos opuestos por una defensa obstinada y 
formidable. Dantzig, protegida por el V ístula, cuya 
desembocadura en el Báltico está cerrada por el fuer
te de Veichselmonde, se encontraba igualmente en 
condiciones poco favorables para un  em bestim ieni0 
completo; pero era posible sin embargo tem ar posición 
en el rio , en tre  el fuerte que cerraba su embocadura 
y la ciudad ; y cortando asi las comunicaciones con el 
m ar, com batir la plaza. Asi lo hizo el Mariscal Lefevre, 
pues á pesar de que estuviese encerrada dentro de 
dos líneas de a taque , y á pesar de hallarse próximo 
el Emperador Napoleón, que cubría el sitio con un  
ejército n um eroso , y paralizaba los socorros de P ru -  
sia y Rusia y Dantzig resistió 50 dias después de abierta 
la trinchera. Mas ta rd e , después de la retirada de 
Moscow , ccupada esta plaza por los franceses, no 
capituló sino al cabo de un  año de resistencia y de 
un  ataque combinado por m ar y por tierra .

Podriamos m ultiplicar los ejem plos; pero bastan 
los citados para probar que el ejército añglo-frances 
ha hecho todo cuanto podía esperarse de su valor y  
de la habilidad de sus Jefes. No solo ha dado pruebas 
de constancia y firmeza en medio de los padecimientos 
y peligros, sin que añadiendo la gloria de Jokerm fm  
á la de la batalla de A lm a, ha realzado el honor de. 
nuestras armas. Debemos esperar que se logrará 
objeto de sus nobles esfuerzos. Entretanto  la opinión 
unánim e dirá desde a h o ra , y  la historia repetirá un  
d ia , que ha merecido su reconocimiento y la adm ira
ción del mundo.

Hemos explicado la conducta m ilitar de loa G obier
nos aliados desde el principio de la expedición , y coa 
la misma precisión é imparcialidad expondremos otro 
dia las diferentes fases de las negociaciones , sus m o
tivos y su objeto.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DE L  S R . IN F A N T E

Extracto oficial de la sesión Celebrada el dia 19 

de A bril de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la  anterior, 
fue aprobada.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión en 
cargada de dar dictamen acerca de la p.foposi.ciqtt desig
nando los bienes que han de constituir el dominio de la Co
rona, ha nombrado Presidente al Sr. A lfonso, y  Secreta-' 
rio al Sr. García (D . D iego); y  la que ha de infprn^L^ftr 
bre el caso de reelección del Sr. Moreno Barrera, al Señor 
Degollada y  al Sr. Zorrilla. * ^

Se leyó una comunicación del Sr. Ulloa adhiriéndose á 
la resolución tomada por las Córtes , relativamente al ar
tículo \ .• del proyecto de desamortización, y  se  anunció 
que constaría en el acta.

Se mandó unir al expediente respectivo una exposición 
del Ayuntamiento de G ata, provincia de G áceres, pidien
do que se exceptúe de la desamortización una dehesa del 
término de dicho pueblo.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una solí-; 
citud del Ayuntamiento de Aldea del Rey respecto al de
recho maestral del Campo de Calatrava.

Se acordó que pasara á las secciones una comumoaeion 
del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia participando á las C ór-’ 
tes que S. M. habia comisionado á D. Antonio„Kibót y  Font- 
seré para que visitara y  examinase los archivos genérales1 
del reino, con encargo de escribir una memoria proponien
do las reformas que dicho Sr. considere oportunas, y  asig
nándole por la referida comisión el sueldo anual de 30,000 rs.

Entrándose en la órden del dia se leyó el dictámen de 
la comisión relativo al ferro-carril del Centro*, y  no ha
biendo quien pidiese la palabra sobre la totalidad, proce
dióse á la discusión por artículos , y  fueron aprobados éih 
debate los tres de que consta el proyecto.

Dióse cuenta de una proposición de le y , cuya parte 
dispositiva decia asi:

Artículo 1? «Las Córtes constituyentes suspenderán sus 
sesiones el dia 15 de Junio próximo para volverse á re-* 
unir y  continuar sus tareas el dia t .°  de Octubre de esté 
año

Durante la suspensión habrá en Madrid una comisión 
permanente de 25 Diputados encargada de llenar las fun
ciones propuestas para la comisión permanente de las Cór
tes en la base 14 de las de la Constitución en cuanto fuese 
necesario.

Art. 2? Las Córtes celebrarán todos los dias, exceptó el 
del domingo y  el de la festividad del Corpus C h r is li, dos 
sesiones, una ordinaria de cinco horas, y  otra extraordi-, 
naria de dos horas en todo el tiempo que media hasta el 
1 5 de Junio próximo.

La sesión extraordinaria se destinará exclusivam ente 
para tratar de las cuestiones económicas y de las bases de



la Constitución, sin perjuicio de cuanto pueda adelantarse 
sobre ellas en la sesión ordinaria.»

Como uno de sus firmantes expuso en su apoyo
El S r. LABRADOR : B reves serán  las palabras que diré 

al Congreso en apoyo d e  la proposición de ley  que acaba 
de leerse.

Es ta l sd; im portan c ia , que pocas serán bastantes para  
recom endar su adopción á la Cámara. La m ayor p a rte  de 
los Sres. Diputados tienen  necesidad de volver á  sus casas 
p ara  ocuparse de sus in te re se s ; pero eso no puede se r an
tes de que hayan  dado cima á las bases de la obra que nos 
han confiado los p u eb los, acordando las de la ley  funda
m ental, en cuyo pensam iento me parece que hay  unan im i
dad en la Cám ara , y  creo que podrá llevarse á cabo sin  
n ingún inconveniente. P or esta razón yo q u is ie ra , que to 
mando en considéraCion la Cám ara la necesidad u rgente 
de acordar cuanto antes las bases de la fu tu ra  Constitución, 
se sirviese resolver que haya sesiones ex traord inarias . De 
este modo nosotros daríam os pronto  cima al cargo tan  im 
portan te  que nos ha confiado el p a is , y  podrían  volver á  
sus pueblos muchos Sres. Diputados á ocuparse de sus in
tereses particulares. A mí no me toca cabalm ente esta ley, 
pues vivo en M a d rid , aun cuando la apruebe la Cámara, 
porque yo estaré aqui, y contesto con esto á lo que decía el 
otro dia el Sr. G eneral O’Donneil, aunque viniese el cólera, 
aun cuando cayesen ra y o s ; pero  toca á la m ayor parto  de 
I03 demas, y  por lo mismo les ruego que tom en en cuenta lá 
proposición.

A dem as, h ay  un punto im portante que no debemos p e r
d er de vista , y  del cual se ha empezado ya á ocupar la 
p í*eniá , á sab er: que es indispensable, y  cada vez mas u r 
gente, concluir la ley fundam ental, porque no tenem os n in 
guna , y  la an terio r cayo por ser insuficiente para  satisfa
cer dos\ derechos del pueb lo , asi como tampoco satisfaría 
hoy día la Constitución de 1837 , punto  del cual se ocupan 
algunos diarios , y  del cual no voy á hablar mas ex tr ic ta -  
m ente porque no le doy mucha im p o rtan c ia . atendida la 
uú&tón p a ra -q u e  estamos aqui reunidos. E s pues indispen
sable que nos ocupemos de la cuestión capital que abraza 
la proposición de ley  p ara  poderse ir tranquilam ente los 
Sres. D iputados al tiem po de la recolección de la cosecha 
p^ira volver á reunirse  el 1 .° de Octubre, y continuar las 
im portantes ta reas que los pueblos nos han confiado, te r 
m inando la formación de la ley  fundam enta! del Estado y 
todas las leyes orgánicá's necesarias é indispensables como 
complemento de la Constitución. Ruego pues á la C ám ara se 
s irva tom ar en consideración el proyecto de ley que tan 
brevem ente acabo de a p o y a r , y en el cual se propone tam 
bién que haya en M adrid . duran te  h  suspensión , una co
misión perm anente de 25 Sres. D iputados, para  atender á 
cuanto ocurriese en dicho período.

Acto continuo leyóse una proposición de ley del señor 
Serrano y  Domínguez y o tros, proponiendo que sj conceda 
á los hijos del Brigadier D. Manuel de R ivera la pensión 
de ^ 2 ,0 0 0  rs . an u a les , adem as de la que por su horfandad 
d isfru tan .

Como uno de sus autores dijo
El Sr. "GONZALEZ (D. Antonio): Señores, poco aficio

nado á conceder pensiones, y  deseoso de que solamente se 
den aquellas que de justicia deben ser acordadas p er las 
C ó r te s , me levanto  sin embargo á sostener el proyecto 
de ley que tiene por objeto conceder una pensión á los 
hiíos del Brigadier Rivera.

E ste  distinguido m ilitar, que hizo toda la g uerra  civil, 
y  desem peñó cargos im portantes, defendiendo siem pre la 
causa de la libertad  y  de la p a tr ia , m urió el año 1 84 3 en 
el Ferrol, gritando viva la pa tria , viva la libertad. Este dis
tinguido m il i ta r , fiel á las banderas del R e g en te , prestó 
grandes sefvícios á la p a tr ia ,  y  al m orir dejó nueve lujos 
que han quedado en la m ayor m iseria. P ara  estos infelices 
huérfanos me atrevo á ped ir á las C ortes una m uy módica 
pensión, que no dudo co n cede rán , empezando por tom ar 
hoy en consideración la proposición que se ha leído.

Hecha la oportuna p re g u n ta , fue tom ada en considera 
cion la proposición de los Sres. S erran o , González (D. A n
tonio) y o tro s , y  se m andó^pasar á las secciones para  el 
nom bram iento de comisión.

Se leyó un proyecto de ley  del Sr. Jaén ¡0 . Tomas) so
bre el uso de arm as prohib idas; y  después de apoyado por 
su a u to r , no fue tomado en consideración.

É l Sr. ORENSE : P ido la palabra.
E l  S rf CTISSIDENTE : ¿P a ra  qué?
E l Sr. ORENSE: P ara  p resen tar á las Cortes una so

licitud del comercio dé S a n ta n d e r , pidiendo que se derogue 
el artículo 9.° de la ley de 15 de Diciembre de 1851. Con 
este m otivo deseo, hacer una súplica al Sr. Ministro do Ha
cienda á fin de que con objeto de ev itar las dificultades 
con que tropezará el proyecto  general para el estab lec i
m iento de Bancos en* toda la P e n ín su la , se sirva acceder 
desde luego á lo que pido el comercio de Santander , en 
conformidad con lo que ha pedido el de Sevilla y  Málaga. 
A hora que sé tra ta  del establecimiento de Bancos ■ es cuan
do eb de San Fernando dice que se propone establecer su
cu rsa les ; y  para verificarlo , solicita que el Gobierno au to 
rice la circulación de billetes en doble cantidad de la que 
hoy  rep resen tan  y  para em itir billetes de 200 rs. No me 
mezclo en que el Gobierno conceda ó niegue esa instancia; 
lo q u e  sí tfiesoo es que el establecim iento de Bancos se 
re a lice , ó que se acceda á lo que el comercio de varias 
capitales solicita.
. E ntrándose en la discusión del proyecto de dcsam o ifi-  

zacion,, se levó la siguiente enmienda:
.«Pedimos á las Córtes que el artículo 2? propuesto por 

la comisión se sustituya con el s ig u ien te :
Artr. .2:° E xceptúanse de lo dispuesto en el art. 1? las

fincas rústicas y  urbanas destinadas ó (jue ge destinen;
4.* Pára establecimientos de beneficencia, escuelas de 

primeras letras, institutos in d u stria les , establecimientos 
agrónom os, museos de nobles a r t e s , Bancos hipotecarios, 
pósitos, cajas de ahorros y  Montes de p iedad , asimismo 
los palacios episcopales y  las casas parroquiales con su 
huerto.

2 .V  Los censos á favor de los establecim ientos de bene
ficencia.

3.® Según el dictam en de la comisión.
♦.* Según la com isión, pero con la adición de y las do

Riotinto.
6.° y  7.* Según la comisión. »
Dijo en su apoyo
El Sr. MARQUES D EL DUERO: H ubiera querido to 

mar p a r te  en la discusión de la to talidad ; pero no me ha 
alcanzado el tu rn o ; y  como tengo presentadas algunas e n 
miendas'á distintos artícu los, p a ra  molestar lo menos posi
ble A la A sam blea, espero que tan to  esta como el Sr. P re r  
siderntó m e d isp e n sa rán , aunque me salga un  tanto de los 
lím ites que prescribe el reglam ento.
‘ Erá mucho mas acep tab le , y  yo lo hub iera  deseado 

m ejor, qué se discutiese el proyecto del Gobierno que ño 
el presentado po r la comisión. Aquel proyecto honra' c ier
tam ente al que lo p re se n tó , ppr sus ideas y  su lenguaje. 
Reconoce la desam ortización como principio antiguo ; funda 
la \e n ta  de los bienes del clero en el Concordato, porque 
eBM£&te>, com a se  hizo en  Por-tugai cuando- se  reconoció á 
Doña M aría de la G lo ria , no se prohíbe la ensgenacion de 
esos bienes ; fúndase eü; fa conveniencia tlel mismo clero. 
Y por o tra  parte  yo no com prendía que hubiese un M inis
tro  que propusiera  la ven ta de los bienes de las monjas, 
enagn&acien p a ra  raí dolor os a , pdrque la m ayor parto  p ro 
ceda de dotes, y no habia o tra  compensación que una e x i-  
gua fteaaion, cohio tampoco que se propusiera  la -enagena- 
cion de los bienes del clero en una época en  que está am e
nazada hasta la misma propiedad de jos particulares;, como 
sucedió en el año 41 v en el año pasado.

: : P 1  Gobierpo de S .  M.-ha indicado las razones que ¡tenia 
para, en agen ar los., bienes de propios 1; m anifestando .que lo 
hacia por estar mal adm inistrados.

. Nos presenta ademas la necesidad de esta l e y , á fin de 
sMvar el ésthdó del Tesoro , la deuda flotante y las obras 
públicas, diciendo por últim o que adoptando el principio d e ' 
esta le y /  adm itiría cuantas enm iendas se presentasen para  
asegurar las ren tas del clero, beneficencia y propios. A cep- 
tañdo y o  gustoso las- palabras de S‘.-*S. dem ostraré que mi 
enm ienda, ai paso que consigna una desamortización com
p le ta , pone á salvo los in tereses de la beneficencia y  de las 

^  - . . .  . . . . . . . . . . .
No es esta una ley  de pobres, no, se) fom entará la r i 

queza p ú b l i c a ^ f s é s y ia r á e í l f e ó r o ,  tii se 'n ivelarán los

presupuestos, ni so crearán intereses en favor de la causa 
de la libertad .

No es una ley de pobres, po rque no exceptúa de la su 
basta los bienes que están en sus m anos, y  porque ocasio
nará  perjuicios á  la beneficencia.

Es una ley  solo en favor de  los especuladores. No se 
fom entará la riqueza, porque nada quedará para obras p ú 
blicas; ni se sa lvará  el Tesoro, porque no podrá cubrirse  el 
déficit.

La comisión dice que esta no es cuestión de partido. 
Realmente no lo e s , pero la tra ta  como t a l , y  de ahi nace 
el que se haya ex trav iad o  ta n to , mezclando cosas que de 
ninguna m anera ten ian  que v er con la cuestión.

La comisión ha tratado  á nuestra  nobleza de una m a
nera  m uy poco convenien te , olvidando la p a rte  que ha to
mado en defensa de la libertad , y  ha calificado á sus indi
viduos dé pretendientes ambiciosos, como si ahora no füese 
m ayor el núm ero de p re ten d ien te s , y  m ayor tam bién el 
núm ero de los ambiciosos.

P regunte la comisión á  esas provincias qué es lo que 
hacen en su favor un Medinaceii y  un O suna, y  le d irán  
que perdonar ren tas  y  gastar su riquezas con desprendi
miento.

G randes contradicciones se encuentran  en tre  la exposi
ción y  la ley de la com isión, y  aun den tro  de la ley m is
ma. Por ejem plo dice que se propone aum en tar el capital 
y  la ren ta  de los bienes que se d esam o rtizan , y  d ar por 
un  capital efectivo un capital en papel. Yo no com prendo 
tampoco cómo se puede asegurar la ren ta  súY enlregar los 
t í tu lo s , y  por último no encuentro  consecuencia en decir al 
tra ta r  de la enagenacion de los bienes del clero que se apo
ya en el C oncordato , y  m anifestar luego qüe aun sin el 
Concordato se llevará á cabo.

Es m enester resp e ta r las preocupaciones cuanslo son 
generales. E sta  es una grave cuestión que debe tra ta rse  
m uy despacio.

La comisión no p resen ta datos acerca de los resultados 
que dieron las leyes de desamortización de 1 836 y  41 para 
poder ju zg ar acerca de las alteraciones que hoy se estable
cen en p lazo s , cuotas y  productos.

Propone la comisión la subdivisión de las fincas, c re 
yendo que el resultado será mas ventajoso. E n  la enage
nacion de 1841 se observa que las fincas de m enor cuantía 
se vendieron con un  aum ento de 27 por 100, y las g ran
des con el aum ento de un  97§ por 100. No hay pues ven
ta ja  en esa divisibilidad de fincas y  m ultitud  de plazos que 
mas bien producirán  perjuicios á lá beneficencia.

De algunos cálculos formados para  saber lo que po
dían valer estas fincas, resu lta  que si se capitaliza una al 5 
por 100 que vale 1 0,0 00 r s . , se com pra por 3000; y  si 
se capitaliza al 6 , podrá com prarse por 1600, resultando 
pérdida para  la beneficencia, la propiedad y el Estado.

Cree la comisión que se duplicará  y  se trip licará  el va
lor de las r e n ta s ; yo digo que n o , funda^p en la expe
riencia. E n  las fincas del clero regu lar y  secular se perdió 
el 61 1 /2  por 100 , habiéndose vendido las mejores. ¿D e 
dónde pues saca la comisión las esperanzas de buenos r e 
sultados?

H ay una infinidad do causas que no se ocultan á los se
ñores D ipu tados, y  que harán  que tengamos una porción de 
m illones en censos que no se com prarán ni redim irán . Y en 
este caso, ¿ p o r  qué no darlos á la beneficencia? Yo ruego 
á la comisión que se fije en esto, lío y  he recibido una e x 
posición del A yuntam iento de M anresa , con 600 firm as, en 
que se manifiesta el sentim iento de aquella población al ver- 
com prom etida la existencia de esta clase de establecimientos. 
Los hospitales do M anresa subsisten solo de sus r e n ta s ; ¿ y  
por qué se les ha de obligar á que cambien esa propiedad 
por un papel que no vale la te rcera  p a rte  de e l’a ?

Pero se dice: el Estado responde. ¿ Confian los co n tra -  
tra tis tas en el auxilio del E stado , ó exigen garantía de f ir
m a? Aqui mismo á la vista de las Cortes ¿no ha faltado 
hace pocos dias caldo para los enferm os? ¿P o r qué pues 
se les ha de p riv a r  de esa garan tía  que pueden dar á los 
con tra tistas?

Una de las dificultades m ayores de esta ley  es ignorar 
qué hacemos con los arrendadores de pequeñas fincas de 
bienes de propios. S eñ o res, cuantas veces se lian vendido 
bienes de propios, porque asi convenia á los A yuntam ientos, 
ó por otras ca u sa s , nunca se pensó en enagenar esas t ie r 
ras rep artid as á la clase m enesterosa. Sin em b arg o , por 
esta ley  todo se va á vender, ¿ y  de qué m an era?  En s u 
basta.

¿D e  qué sirve que se facilite esa su b a s ta , y  que se 
diga que el pago se hará en gran  núm ero de p lazos? Eso 
favorecerá al que tenga d in ero , pero al a rrendatario  ó al 
pobre n o , porque para  estos la principal dificultad es el 
p rim er pago del 10 por 100. Mas conveniente y  n a tu ra l 
hubiera sido que cuando se tra tase de pobres, so invirtiesen  
los pagos, em pezando por pagar el 6 por 100, y  conclu
yendo con abonar el 10 cuando ya  la linca pudiese p ro 
ducir.

No se citará  un pais en que se hayan  vendido los b ie 
nes de beneficencia. No es pues un principio liberal la 
desam ortización , sino un efecto de neces id ad ; pero nunca 
debe perjud icarse á la beneficencia. ¿Q ué inconveniente 
hay  en que esta conserve sus b ienes?

Respecto á los da p ro p io s , no com prendo que nadie 
pueda oponerse á su desamortización después, de haber 
aprobado la de .lo s bienes del clero y de beneficencia. Pero 

: ya que se quiera vender todo, no se venda de la misma 
m anera. Esos 1 4 plazos son buenos para el pobre ; pero los. 
grandes capitalistas que han hecho su fortuna aprovechan
do momentos de conflicto, ¿ p o r  qué no han de pagar en 
menos p lazos?

Al decir la comisión que se vendan esos títu lo s, ni s i-  
; qu iera  se ha propuesto el fia de D. Juan  A lvarez y  M endi- 

zabal, con cuya am istad me ho n rab a , que fue e íd e  dis
m inuir la deuda , d ism inuyendo el p a p e l , como lo consiguió 
con la ley del año 36, en que desaparecieron sobre 4000 
millones. La comisión solo consigue que los títulos pasen de 

: poder de un particu lar á poder de un A yuntam iento.
' Vengo ya al artículo 2.° No creo que .haya inconve- 
; n iente en consignar en esta ley  los e i ¡fíelos que deben con

se rvarse ; porque hay  muchos y m uy im portantes que se 
: venderán  por n a d a , y  podría utilizarlos el Gobierno en 

beneficencia, instrucción pública y  en mil oíros objetos 
■ Utilísimos, ¿Q ué inconveniente habria, por ejemplo, en que 

en vez de venderse por la décima p a rte  de su valor y  de 
que pasen á manos extrangeras las riquísim as minas de 
R iotinto, las conservase el Gobierno como garantía para 
cualquier p ré s tam o , produciendo, como han producido e n ‘

) los últim os años, hasta 1 00,000 d u ro s , y  aum entándose,
)como se aum entarán  sus rendim ientos, cuando haya cam i
nos y  cuando tengan combustibles en abundancia? Lo que 
veo es que la comisión, que prom etió adm itir algunas e n -  

s m iendas, no ha admitido ninguna. No sé si seré mas feliz 
que los demas señores Diputados.

' Reasumiendo diré que nii pensam iento es qué la d e s - 
¡am ortización sea ab so lu ta , quedando' á salvo los intereses 
¡de la beneficencia, em itiendo títulos en vez de com prarlos 
para  que pueda disponer el Gobierno de esos cuantiosos 
recursos en beneficio del pais.

El Sr. ESCOSURA: Señores, hace mas de 30 años q u e . 
me honro con la am istad particu lar del Sr. G eneral Concha; 
y  siendo tan franco y tan explícito como S. 5., tengo que 

¡em pezar extrañando el giro irregularísim o de este debate.
Todos profesan aqui la doctrina de la desamortización; 

:.y sin em bargo, cuantos han hablado contra"'el proyecto, no, 
han pedido o tra  cosa sino que continúe la amortización. . 
¿ Qué significa ser partidario  do la desamortización y lla
m ar despojo á la venta  do los b ienes? Esto dem uestra que. 
la discusión está deplorablem ente ex traviada. El pensam ien
to de esta lev, que es mas ley  que el C oncordato , está dis
cutido con sujeción al reg lam en to , y  sin embargo se quiero, 
volver á su discusión. \ o  no temo que se debatan  nuestros 
princip ios: soy hom bre de fe y  do discusión; pero me due-r 
le que porque asi plazca al $r. Presidente y  á algunos se 
ñores D ipu tados, se prolongue una situación que se está- 

; explotando en contra de los principios liberales. £á queréis, 
Sres. D iputados, que en cada párrafo  que se dilucide se 
vuelva á la discusión g en era l, ¿por qué declarasteis el 
punto suficientem ente d iscutido? Merced á ese sistem a, mo 
veo obligado á robar á mi pais el tiempo que tiene derecho'

. á que se emplee en otras cosas, pues tengo que volver 
a trás y  seguir al Sr. Concha en esa elucubración ecpnómicp- 

i adm inistrativa con qué ha resistido todos los diferentes

principios, que son base de la ley, examinando al par tddkS 
sus aplicaciones.

A S. S. no le parece m uy bien el proyecto del Gobierno," 
y  le cree sin em bargo infinitam ente m ejor que el de la 
comisión. Pues b ie n : sepa S. S. que el proyecto de la co
misión es hoy el proyecto del G obierno , pites nó podia ser 
o tra cosa , so pena de disolverse nuestro p a r t id o . '

E l p roy ec to , ademas dé económ ico, es em inentem ente 
político , y  diré m as , es em inentem ente social. Tiene de 
económico el com prar y  el vender y  el destinarse fon
dos á la am ortización de la deuda y  á obras públicas; y  
tiene de político y  social lo que en él tiende á v a ria r  la 
faz antigua de la propiedad, llamando á este te rreno  á m u 
chos hombres excluidos de él por la legislación a n tig u a , y  
dando cima en una palabra á la obra gloriosa de D. Juan  
A lvarez y  M endizabal, querido del partido  progresista 
m ientras vivió ¿ y  del moderado cuando bajó á la tum ba. 
¿P ero  estamos hoy en el caso d e  vender como entonces? 
En aquella época se necesitaba dar al soldado pan , fusil y  
pólvora para acabár la guerra  c iv il : h o y , consolidado ya el 
Trono constitucional y  el sistema representativo^ debemos 
obrar de diferente m anera ; y  por eso el Gobierno y  la co
misión han visto en la desam ortización mas bien el pensa
miento económico , el pensam iento político y  social. De aqui 
el que la subdivisión de la propiedad para la venta se lleve 
hasta donde sea posible racionalm ente.

Dice el Sr. G eneral Concha que este proyecto Serviría 
para  que los ricos adqu ieran  esas fincas, y  no advierte
S. S. que los que necesitan plazos son precisam ente los po
bres , pues los ricos pueden com prar al contado desde lue
go. También dice S. S. que la comisión habla contra loé 
m ayorazgos, y  de aqui deduce que tru en a  contra la n o 
bleza ¿com o si fuera lo mismo una cosa que o tra , y como 
si nuestra nobleza fu e ra  lo mismo que la dé los demas p a í
ses. En E sp añ a , señores, se ha ganado la nobleza d ispu
tando el te rreno  contra las huestes ag s re n a s , y  defendien
do la fe de nuestros m ayores y  las libertades del pueblo. 
De aqui el haberse formado un cuerpo de nobleza subalter
no que ha formado parte  de la clase media de lá sociedad; 
de aqui que haya habido y  haya provincias en teras cuyos 
m oradores eran  y  son nobles en el m ero hecho de nacer en 
ellas. Nosotros no hemos combatido á la nob leza , sino á  los 
m ayorazgos, por lós muchos abusos á que dan lu g a r ; y no 
sé cómo S. S . , que se conmueve at solo hab lar de los es
tablecim ientos de beneficencia, ha tenido calma para m jra r 
con indiferencia la suerte de los hijos segundos en las casas 
de mayorazgos, hijos que estaban condenados á buscar medios 
p ara  v iv ir y  p ara  hacer frente á la hum illación y  al aban
dono , m ientras el m ayor vivía en la opulencia ,* siendo el 
destino de los dem as buscar su subsistencia en el ejército ó 
en la ca rre ra  eclesiástica.

Tapibien ha hablado S. S. de la  beneficencia. Sobre esto 
puedo decir al Sr, Concha que no me conm ueve menos 
que á S. S. el v e r  á los pobres infelices mendigando su 
susten to ; pero el q u e 'h a y a  en las calles mendigos no data 
desde que se ha traído  aqui el proyecto de desamortización, 
pues S. S. recordará como yo que en los dias do nuestra  
infancia pululaban aquellos por todas p a r to s , y  .por cierto 
que entonces estaba am ortizada casi toda la propiedad y 
habia conventos que daban la sopa á los pobres. Ahora hay 
menos mendigos porque hay mas beneficencia y  mas. t r a 
bajo , y  sobre todo mas dignidad en el hom bre , que ha 
comprendido que no hay mas nobleza verdadera que la de * 
ese mismo trabajo .

Nos ha dicho S. S. que vamos á vender los bienes de 
los hospitales de M adrid , cuando hace pocos días no pudo 
darse caldo á los enfermos ni á las cinco de la ta rde  ni á 
las doce de la noche; y precisam ente prueba esto la nece
sidad de hacer una reform a radical en la adm inistración 
do esos hosp ita les, porque no basta que los adm inistradores 
sean personas de gran  probidad , como lo son muchos de ellos,

I fino que ademas deben tener capacidad , siendo tam bién 
tan to  mas fácil de llevar esa adm inistración, cuanto mas sen- ; 
cilla sea. Y no hay  que tem er que no se consiga el objeto 
que desean los autores del proyecto, porque esto podría su
ceder solamente cuando hubiera na  Gobierno que faltase 
absolutam ente á todas las prescripciones de la le y : un Go
bierno que observase una conducta tan in m o ra l, nada re s 
petaría  ni tendría inconveniente en apoderarse de los bienes, 
de cualquiera clase que fueran.

Dice S. S. que no se aum entarán  las ren tas de benefi
cencia, y  nos cita lo que sucedió en  1 836 en las de bienes ; 
nacionales; pero se ha olvidado el Sr. Concha de que la 
diferencia en tre  los bienes de m ayor y de m enor cuantía 
consistía en que se pagaban en plazos distintos: del modo , 
que ahora se hace la venta producirán  m as, pues estando 
ál alcance de los mas pobres , se rá  m ayor la dem anda.

Viniendo ahora á ocuparm e de la enm ienda del Señor 
Concha, diré que no puede hacerse una enum eración suce
siva de las fincas que deben venderse , como S. S. desea.

Por esta y  las demas razones qué llevo expresadas no 
puede la comisión com placer al Sr. M arqués del Duero, por 
mas que lo desea á su v ez , y  tengo el sentim iento de de
cirle que no podemos adm itir su enm ienda.

Antes de sentarm e necesito ocuparm e de un punto  que 
ha tocado S. S. La com bion cree en conciencia que según 
el Concordato pueden venderse los bienes del clero; y  asi es 
efectivam ente, porque asi lo ha declarado y a  la Asamblea; 
y  aun cuando el Concordado huhiera dicho o tra  cosa-, tam 
bién se podrían vender. Los tratados no pueden perjud icar 
nunca las condiciones vitales de la nación, y  ya d ije aqui 
a y e r , y se ha repetido , que ios tra tados se-deslucen como 
se hacen. '

Y o, seño res, tengo confianza p le n a , y  la Asambleq la 
tiene tam bién, en que si el conflicto se realizase , sabría el 
Gobierno de. S. M. conducirse como conviene a í decoro de 
la nación española y á los represen tan tes del partido  libe
ral. P ara eso cuenta con el apoyo de esta A sam blea,, y  rae 

: a trevo á decir que si i distinción de colores ¡p o rq u e  co
nozco mucho al Sr. C oncha, y  sé que si v iera  herido el 
honor nacional, no seria su espada la segunda que se.

: desenvainara en su d efensa), estaríam os todos á su  lado y 
al del Gobierno. ) .

Tengo ahora que pedir perdón á la Asamblea p o rque he 
divagado ; pero me ha sido forzoso. Concluyo pues rogándo
la haga lo posible porque en adelante nos ciñamos ,mas á 
discutir lo que se encuentre sometido á d iscusión, puesto 
que de nuestra  len titud  sacan arm as los que qu ieren  nu es
tro descrédito , y  en nuestrodescrédito . va envuelta, lagru i*  
na <Je la pa tria . He dicho. . . ..

Los Sres. Concha y Éscosura hicieron algunas rectifica
ciones.

El Sr. MADOZ , M inistro de H acienda: No me ha ex
trañado el discuíso del Sr. G eneral Concha : habrá podido 
ex trañarlo  quien ño conozca á 8 . S . ; pero yo ; que sé con 
qué ex tensión , con qué resolución se dedica al estudio d e !- 

" todas las m aterias de que se ocupa; y o , que sabia cuánto 
habia estudiado la cuestión de desam ortización , esperaba el 
discurso fie S. S. No le seguiré en él paso á paso : reserva-*, 
té  m¡s contentaciones sobre ciertos puntos para los artícu-*^ 
los sucesivos: ah o ra .v o y .a  ceñirm e á lo qpei en  la p ero ra— í 
clon del Sr. M arques del Duero dice-relación con e L a r t í-  * 
culo 2? ... .. .

La prim era excepción: del Sr. Concha no la : pueden 
; aceptar ni la comisión ni el Gobierno, á  p esar-de  estar de 
. acuerdo con las’ideas de S. S. En las palabras servicio pú~  
’ hliQO estan¡ com prendidos los tem plos, por m as q ué  nb se 
exceptúen especificándolos, y  sin em b arg o f podría decir el 
que fuera enemigo da este  proyecto que en el mero hecho 

; de no especificarlo, es claro que no se exceptúa1. - - <
;  ̂ La segunda excepción de S. S. es mas g r a v e , - pues p re  - 
; juzga una cuestión que ha de^veatilarso después.*Queriendo 
el Sr. Concha asegura r á la beneficencia: los rendim ientos 
que hoy íe dan los bienes destinados á osos ob je to sy q ü íe ré  
que se reserven  los censocá fa v o r de dichos estftb íec im reh -. 
tos.. Si esto se aceptase , prejuzgaríam os la  cuestión de que 
los censos que yo llamo la pequeña desam ortización , i b  
han de redim irse. Si esa redención ha de ser al tip o  que 
ha indicado e lS r . Concha, al que ha = presentado la cómiskm, 
ó á otro mas reducido-, en su día lo discutirem os. ; Que há 
do haber redención do cen so s, qua hemos do p ro cu ra r que 
desaparecan ! Eso es .á  lo que caminamos. P or consiguiente 
la, comisión no puede acep tar la indicación de S. S, > ■ • ,

D e todas las excepciones do S. S. la mas im portan te  es ■ 
la, re lativa á las m inas de Riotinto. Si alguna ;vez ni® opu
se , no fue á  esa v e n ta , sino á quo se hiciese como 

( tep&a en tiempo def Sr. Bravo MuriUo; esto é&, sm  \» á ^  
bida p uo lie idad , sin la antelación necesaria para  que llegue

á noticia áe nacionales y  extrangeros. P or lo que háóe á l 
pensam iento lo defend í, fundado en que el Gobierno ad
ministra' cón úna desventaja gravísim a en competencia con 
los p a rticu la re s , y  tiene pérdidas considerables en el p ro -  r 
ducto.'fcn Gobierno que tiene la desven ta ja  de un  19 p o r ' 
l o o ,  no puede e n tra r  en operación alguna riiercantií con 
una em presa entregada á la actividad individual.

Dice S. S. que Seria mas conveniente espera r á o tra  
época 'én que se conocieran m ejor la explotación y  la r i 
queza para  poder v e n d e r; pero no es posible conocerlas sin 
que se hagan m ayores desembolsos. ¿C ree S. S. que el que. 
venga á com prar ésa mina no tra ta rá  de reconocerla antea? 
A probada que sea ésta ley, podrán v en ir de Paris y  B ru 
se las, y  hasta de los E stados-U nidos, Ingenieros que in 
vestiguen el p o rv en ir de ese rico establecim iento , y  seguró 
es que ten d rán  p resen te  é n  lá lic itac ión , no el producto 
actúa! de la m ina , qué h oy  solo se éxplota en la superficie, 
sino toda la extensión del terH tório. D esarrollada la riqueza 
de esa m in a , los derechos de explotación serán  superiores, 
á los rendim ientos actuales. Ya sabe S. S. que no son 
pocos los Ingenieros que han declarado que esas m inas p ro 
ducen 40 0,000 arrobas de m ineral aí año, y  no pocos han  
sido tam bién los que han indicado que puede p roducir 
1 .600,000 . Pues bien : llegado ese caso rep o rta ría  a l Estado 
ocho m illones, sin contar el derecho que se llam a de su~ 
perficíe. A dem as, si hoy tenem os en  ese establecim iento un  
producto escaso , y  sin embargo sacamos 400,000 arrobas de 
m ineral , ¿ no rep re sen tan  esas cantidades una g ran  porción 
de familias que m ejorarán  de condición en el momento en 
que se dé mas extensión al establecim iento de que se tra ta ; 
extensión, que no puede darle el Gobierno como puede d á r
sela una compañía?

Puede aseg u ra rse , señores, que al poco tiempo de v en 
derse esas m in a s , solo el derecho de explotación nos ha do 
dar mas que lo que hoy hos da en un  quinquenio. Téngase 
ademas en cuenta , como he indicado;, el derecho de supe r
ficie, y  téngase p resen te  tam bién el au’menfo y  m ejora en  
la condiciop dé las muchas familias ,.que han de tra b a ja r  
alli. Guando en vez de 6,500,000 rs. (que fue el m ayor 
valor de los cobres en 1 852) dé esa mina 40 millones, ¿cuánta 
riqueza no quedará al pais? Ruego pues al Congreso que 
no apruebe la enm ienda, y  menos en la p a rte  re la tiv a .á  
las m inas de R io tin to , en la segur idad de que el pais nada 
p ierde cón la enagenacion de las mismas, ;y  de que no po
d rán  realizarse los tem ores que asaltan á mi amigo el se
ñ o r Concha.

Habiendo term inado su discurso el Sr. M inistro de .Ha?- 
c ien d a , m anifestó la comisión que admitía, óespues. de las 
palabras «fincas y  edificios», las siguientes del Sr. Concha: 
«ó que se destinen» al servicio público. .

Pidió después el Sr. A vecilla que la enm ienda fiel señor 
Concha fuese votada por p a rte s ; y  siendo consultado e l 
Congreso acerca de este p a r tic u la r, resolvió negativam ente, 
siendo la enm ienda en su consecuencia votada sin se para
ción de p á rra fo s , y  quedando desechada por la Asamblea.

A continuación se leyó o tra  enm ienda del S r. Poyan, en  
la cual se proponía igual excepción p ara  las m inas fie R io- 
t in to , y  fue desechada por la mesa después de haber in
tentado el Sr. Poyan a p o y a rla , sobre lo cual resolvió el 
Coügres.o que no se le concediera el uso de la p a la b ra s

Otra enm ienda tam bién fue le id a ; mas por no-hallarse  
presente  el Sr. V argas Alcalde, ni ninguno de los que &  
suscribían , fue desechada sin discusión. •

Leida otra del Sr. G arcía, exceptuando los bienes de ca
pellanías eclesiásticas destinadas á  la instrucción pública du 
ran te  la vida de los actuales poseedores, la apoyó b rev e
m ente su a u to r , siendo aceptada p o r la com isión, en cuyo 
nom bre dijo ■

El Sr. GONZALEZ : La comisión está conform e con ia  
adición del Sr. García y  la acep ta , declarando p o r punto 
general en nom bre del Gobierno que en todas las capella
nías poseídas por eclesiásticos no se venderán  m ien tras v iva 
el actual poseedor, á pesar del principio de que son e a a -  
genables.

Igualm ente admitió o tra  enm ienda del S r. Lafuente en 
que 33 proponía la excepción de los palacios episcopales y  
casas llam adas de rec to ría , en  que habitan  los párrocos 
con sus huertos ó jard ines adyacentes. /

Leida o tra  adición al párra fo  2 .‘, después del núm ero 
prim ero, fue.desechada por hallarse resuelta  en  la an terio r.

O tra enm ienda fue leida á continuación, re la tiva  á  les" 
colegios de P adres Escolapios; y  po r no hallarse p resen te  
su autor, se dio lectura de o tra  del Sr. Calvo Asensio en  la  
cual se proponía que se exceptuaran  los referidos róleeios 
con las huertas  adyacentes destinadas al recreo y  alim en
tación de los m ism os; y  después de apoyarla  su au to r b re -  
veniente , dijo

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda : No solo acepta 
el Gobierno la enm ienda del Sr. Calvo A sensio , sino que la 
am plía, diciendo q ue  se exceptúan, no solo las h u e rta s  ad
y acen tes , sino tam bién las que están fuera del edificio: •

E l Sr. SO R N I: La comisión, estando conforme con el 
Gobierno,: adm ite la enm ienda.

E l Sr. CALYO A SEN SIO : Doy gracias al Gobierno v  á 
la comisión, y  ruego que el art. 2.° se redacte  de nuevo en 
consonancia con io adm itido y-m anifestado.

Leida una enm ienda del Sr. B ayarri p a ra  que se ex
ceptúen de la ven ta  los santuarios y  hospederías después 
da un  ligero debate , no fue tomada en consideración

Leyóse o tra  para que se conservase la fábrica de Jübia 
y  dijo en  su apoyo : ’

Ei Sr, POYAN: Señores, si se vendiesen las m inas dé 
RioUnto, si el acuerdo del Congreso sobre la enm ienda del 
Sr. General Concha aprobó la v en ta , cosa que pongo ¿ a  
duda, pues lo que desechó fue la  totalidad de la  enm ienda 
del Sr. G eneral Concha, poco ín te re s  tend ría  en  defender 
la conservación de la fábrica de Jüb ia , tan  relacionadá con" 
la de aquellas minas.

He escuchado con mucha atención 1«- contestación del 
Sr. M inistro de Hacienda al Sr. G eneral C oncha; y  be vis 
to que S. S. deprim ía los actuales productos, y  sé form aba 
ilusiones de un p o rven ir m uy b rillan te  p ara  ellas en m anos 
de la industria  particu lar. Los datos que yo ten-m v  son 
datos oficiales, debo m anifestar francam ente que nó están  
m uy de acuerdo con los de S. S.

.iB n  c l presupuesto  de 1850 figura un  saldo á beneficia 
del- E stado de cerca de tre s  m illones dé' réáles. Im p o rta ’ 
m uy poco que se haga cuenta adem as dd! personal, p o rque 
e s te n o  Hega á :6000 duros. ■ .- p u iq u e

^ Las m inas d e  Riotinto en m á n o s lé t  Gobiernq hu h ie ran  
podido p roducir y producirán  muchos m illones si no se 
v en d en , y  voy a decir por que no los han producido.

E a .u n a  verdñd qiie l°s gastos de producción solo ascien- 
den a uO rs. p p r  arrdba de cobre : es dalo oficial en atención 
á q u e  en el p resupuesto  de 1850 véa yo  que la em presa 11a- 
mfedá de Planes tiene obligación de vender 3 Ó.0OO árrobas'

!al E stad o  á 56 rs. cada una. ! ’ ' •
• E l  Sr. V ifepresidénté OLEA : Considere S S que es’t» ‘ 

d° 'Jüb¡1- y  d e la ó m in a sd e

I E l Sr FERNANDEZ POYAN : 'Rs m, p re lim in a r.

io n  vmQhl: rD0,qU!ere 6anar ^ P 'e de m inas un  160 p o r 
100 . de esa m anera no podrá com petir con tas cobres d o  

.ninguna p a r te , porque ese es u n  exceso m onstruoso Los 
ungieses ex traen  algunos de España ; aun hoy  mismo creo  
que llevan  lás dos terceras p artes de los que producen las 
m mas de R io tin to : han  de tener gastos de cond "  ¿ e  

¡elaboracon y  de volverlos á 't r a e r  en  planchas, y, Y podóian 
;com petir con nosotrqs? De ninguna m odo , porque v t a n ^  
;a vender á 5 rü. lib ra , cuándo se podría  d a r  el' nuestro  sin  
perder, á poco mas de 3 | .  -

Véase con enántá ven taja  podíamos com petir co n se r»  
vando las  m m as c°h  la fábrica dé Ju b ia , pues.'.si e s t o s ^ f  

¡ tablecim ientos se s e p a ra n , ó las m inas llegan á ser d e  un 
u u eu o , y  la fábrica de o tro , entonces ese’artículo  de r i
queza desaparecerá de en tre  nosotros. ’ \

L ’ Pero “ o  debo-ya ocuphrfton esto la atención de las Cór*
:t0S ’ ¿ " est0 c¡ue ■ ’ Y», he d icho , : la f a 4 i c f  d f  Ju Ú a
pierdo su in te r e s e n  el mero hecho de S t r f t  

: q 80 vendan las mmas de R io tin to , porque veo q ^  en
e n c a s o  no puede «egtfir c o b o ’fábrica de cobrería én  p i a ^
chas , p e rn e n a  y clavazón , y  casi dejará  de ser una J a l 

\ pendencia de los arsenales del Ferrol, áesliuadaJi á: su rtir , 
>nuestra m erm a de guerra  y -m ercan te . Eso tiene que des 1
■ ap arecer ya , po rqué cdándo el Gobierno c a r ¿  h o / e í  c £ S

h T X ™ • • f  ’ COn im s  t i z m  m°aopol¡zará este a r tic u 
lo , poniéndole el precio que le p a re z c a , y  la fábrica n i aun



podrá sacar los gastos de elaboración. Por solo la acuñador 
no vale la pena de conservarla.

Retiro pues mi enm ienda, pero con la profunda con
vicción de que se ha hecho un gran perjuicio á un ramo de 
riqueza en el pais y á una fábrica nacional, con la que nc 
creo que pudiera competir ninguna otra t aunque no sea ls 
única que existe en España.

El Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda: La fábrica d( 
Jubia, establecida en 4 792 , fue muy conveniente, porque 
la necesitaba la marina y  no habia industria individual quí 
con ella rivalizase : no asi hoy, que tiene en Máfaga j  
Barcelona quien sostenga la competencia. Ese establecimien 
to puede utilizarse en manos de particulares. Creo que al
gunos tendrán ciertos derechos, y el Gobierno no los des
atenderá.

E l Sr. FERNANDEZ POYAN: Indudablemente el Go
bierno habrá tenido sus razones para tomar esa medida 
pero yo también tengo las mias para decir que no haj 
quien pueda competir con los productos elaborados en Ju
bia ; y si no sucede a s i , ya~ he indicado quién tiene la cul
pa. ¿ Es ó no exacto el hecho do que al Gobierno le sale i 
2 rs. libra el cobre de Riotinto? ¿E s ó no exacto que lo¡ 
gastos de conducción á Jubia no aseiei den á mas que á * 
reales quintal ó á 20 mrs. libra? ¿Es ó 'no exacto que lo: 
gastos de la elaboración de Ju b ia , y apelo al Diccionario 
mismo del Sr. Madoz, no pasan de un real y maravedí li
bra ? Pues si esto es exacto, sume S. S . , y verá que lod 
apenas pasa de 3 rs. Y en tal caso, ¿quién es el que com 
p ite , cuando las planchas inglesas se están vend endo á 1 
reales libra ?

En ese sentido dije que formando un conjunto esa fá 
brica y las minas de Riotinto, no hay quien pueda compc 
tir  con sus productos , y en esa creencia continuaré , á pe 
sar del respeto que me merece la opinión del Sr. Ministn 
de Hacienda, mientras S. S. no demuestre otra cosa coi 
datos irrecusables.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: El Sr. Poyai 
padece una grave equivocación. Si S. S. comprendiera me 
jo r los intereses de su pais, desearía que se estableciese all 
la factoría de máquinas del Ferrol.

El Gobierno está convencido de 1 i impasibilidad de sos 
tener hoy esa fábrica, hasta por las observaciones misma del Sr. Poyan.

El Sr. FERNANDEZ POYAN: El Gobieino quiere ga 
nar un 4 60 por 100 al pie de las minas de Riotinto, y e* 
no puede ser. De 200 rs. que cuesta la explotación po 
quintal, cargarlo á 520, es un lucro enorme, y por es 
no puede competir con la fábrica de Jubia.

Por lo demás, á pesar de estar situada esa fábrica ei 
mi pais, no me gusta hacer el papel de Jeremías, ni neee 
sito apelar á ciertos sentimientos para defenderla. Aque 
pais está caminando á su ruina; lucha con una agonía Icn 
ta y  penosa, y merecía toda la protección del Gobierne 
Este dice que pasará el establecimiento á manos de partí 
culares, y  que se fabricarán los mismos efectos y en ma 
yores proporciones. Se equivoca el Gobierno: lo que re 
sultará será que dejarán de hallar ocupación tas muchísi 
mas familias que esa fábrica sostiene, con la cual contribu 
ye ai bien de aquel pais. Por eso la defiendo yo , y porqu 
la creo compatible con los ínteres generales de la nación.

El Sr. Vicepresidente OLEA: ¿Retira V. S. la ennfenda
El Sr. FERNANDEZ POYAN : La re tiro , en el concep 

to de que las Córtes hayan declarado en estado de vent 
las minas de Riotinto. Si no es a s i, no la retiro.

El Sr. Vicepresidente OLEA : Queda retirada.
Se leyó otra del Sr. Suris para que se exceptúen de 1 

desamortización los edificios destinados á escuelas, hosp ta 
les ó análogos servicios.

El Sr. SURIS : No tengo necesidad de apoyar esta en 
m ienda, toda vez que cuando la comisión tuvo conocí 
miento de ella no manifestó dificultad en aceptarla.

El Sr. MASADAS: La comisión creo que la enm end 
envuelve una redundancia que pudiera perjudicar aquel! 
mismo que S. S. desea favorecer.

El Sr. SURIS : Tal vez ha pasado desapercibida para 1 
comisión la circunstancia de que los bienes que son objei 
de la enmienda fueron ya cedidos á los pueblos: sin em
bargo, después del Concordato se encargó el clero de eso 
mismos bienes.

Lo que ahora se pide es una ratificación de lo que s< 
hizo entonces, ratificación que no creo tendrán inconve 
niente en hacer el Gobierno y la comisión, puesto que ei 
el párrafo 4 del artículo que se discute están comprendi
das estas fincas.

El Sr. MASADAS: Habrá observado el Sr. Suris que s< 
dice en el artículo, que se exceptúan aquellas fincas que 1 
juicio del Gobierno se crea conveniente conservar. S. S, pue
de estar seguro de que todas las fincas que sean necesaria: 
para el servicio público se destinarán á ese objeto , aun 
que por el Concordato se hayan devuelto al clero.

El Sr. SURIS: En vista de esas explicaciones retiro 1í 
enmienda.

Quedó retirada.
Se dió cuenta de una enmienda del Sr. Lamadrid, en la 

cual se proponía que se añadiese en el artículo objeto del 
debate , como excepción, lo siguiente :

« Los edificios y terrenos que prévio reconocimiento fa
cultativo por zonas señale el Gobierno á las provincias 
que la compongan para que establezcan un instituto de 
agricultura, dentro del plazo que al efecto las prefije.»

En su apoyo dijo
El Sr. LAMADRID: Una de las cuestiones que mas 

principalmente deben llamar la atención del Congreso es la 
de proteger nuestra riqueza agrícola, la cual no puede ade
lantar en proporción á las demas, si no se establecen ins
titutos provinciales donde entre la ciencia en auxilio de la 
práctica. Sino se hace asi, no produciremos ni la cuarta ni 
la 6exta parte de lo que de nuestro clima y nuestro suelo 
debemos prometernos. Yo pido que se instituyan estable
cimientos teórico-prácticos, donde el alumno que recibe 
teóricamente la ciencia, pase en seguida á practicarla.

Sino aprovechamos la ocasión ahora, no volveremos ya 
á tenerla , porque después de la desamortización no toc
áremos ni edificios ni terrenos que aplicar á ese objeto. 
Suplico pues á la comisión y al Gobierno se sirvan admi
tir la enmienda que he tenido el honor de apoyar.

. El Sr. SORNI: El Sr. Lamadrid propone en una parte 
de su enmienda que se establezcan institutos de agricul
tu ra en cada provincia, y esto es un proyecto de ley en
teramente inconexo y ageno á la cuestión que nos ocupa. 
En cuanto al señalamiento de terrenos para esos estableci - 
mientos, las Córtes los designarán si aprueban la creación 
de los institutos. La comisión por lo tanto no puede admi
tir la enmienda.

El Sr. LAMADRID . El Sr. Sorní no me ha compren
dido , por haber leído sin duda mi enmienda sin los con
siderandos que la preceden. Yo no digo que se establezcan 
institutos agrícolas en cada provincia, sino que se establez
ca uno en cada cinco ó seis de e llas, lo cual no ha de ser 
muy costoso, siendo ademas muy asequible cuando está al 
frente del Ministerio de Fomento una persona tan laboriosa 
ó inteligente como el Sr. Luxán. De esta manera es como 
podrá sacarse de nuestro suelo toda la riqueza agrícola 
que encierra, y que no hemos sabido aprovechar hasta 
ahora por ignorancia.

E l Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : El Gobierno de
be decir qué está en su pensamiento el fomentar y mejo
ra r  la agricultura, ^teniendo presupuestada una cantidad 
para establecer en Aranjuez una escuela central de agri
cultura que proporcione profesores á las demas provincias. 
A este fm , sirviéndose el Gobierno del último párrafo de la 
presente ley, que incluye en las fincas excluidas de la ven
ta los edificios que el mismo .Gobierno crea deber con
servar por cualquier razón , podrá designar en su dia los 
que considere á propósito para el establecimiento de esas 
escuelas agrícolas. Espero pues que en vista de estas expli
caciones S. S. retirará lá enmienda.

El Sr. LAMADRID: Convencido de que el Sr. Ministro 
de Fomento realizará lo que acaba de prometer, la retiro.

Retirada la enmienda del Sr. Lamadrid, leyóse después 
la siguiente:

AI final de la excepción segunda se añadira: «y de ins
trucción.»

Después de la excepción tercera relativa á los montes y 
bosques, cuya venta no crea oportuna ei Gobierno, se dirá: 
«oyendo préviamente en su caso al Ayuntamiento y  Dipu
tación provincial respectivos.»

La excepción sexta se redactará asi: «Los terrenos con

arbolado ó sin él que son hoy de aprovechamiento común, 
prévia declaración de serlo hecha por el Gobierno, oyendo 
al efecto al Ayuntamiento y Diputación provincial respecti
vos. Guando no hubiese conformidad entre estas corpora
ciones y el Gobierno, decidirán las Cortes.»

Después de dicha sexta excepción , se dirá : « Se entien
de que los terrenos son de aprovechamiento común, no tan 
solo cuando se disfrutan libremente por los vecinos de uno 
ó mas pueblos á su voluntad ó sin restricción y sin pagar 
cosa alguna, sino también para mejor utilizar su disfrute 
á labor ó á pasto, se les reparten entre ellos ó por turno, ó 
de cualquiera otro modo y por anos ó por vidas, no obstan
te de que por razón de su* aprovechamiento satisfagan algo 
para subvenir á las atenciones de la municipalidad.»En su apoyo dijo

El Sr. GIL VIRSEDA : Señores, yo desearía que á la 
vez que se dice que se exceptúan los establecimientos de 
beneficencia, se diga también que los de instrucción públi
ca , porque la misma razón hay para que se consignen los 
unos que los otros. También propongo que se acuerde que 
tratándose de los montes que pertenecen á los pueblos, se 
oiga á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, pues 
la parte del ait. 2.® en que se dice que se exceptuarán los 
que el Gob.erno crea que 110 deben venderse , solo debe ser 
relativa á los montes del Estado, oyendo á esas corpora
ciones cuando se trate de los de propiedad de ios pueblos; 
y esto parece tanto m s lógico, cuanto que al hablarse de 
los bienes de aprovechamiento común se dice que se oiga á 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales , y espero 
confiadamente que las Córtes se servirán aceptar estas enmiendas.

Se dice también que se exceptúan las fincas de aprove
chamiento com ún, y yo he creído de mi deber que á la 
palabra «terrenos» , so añada la de «arbolados» , porque 
hay terrenos con arbolado que son do aprovechamiento 
común, y yo creo que es muy oportuno que esto se aclare 
para que no quede duda alguna; y también creo que debe 
establecerse que en el caso de no estar de acuerdo los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales con el Gobierno en si 
han de considerar ó no unos bienes como do aprovecha
miento común, sean las Córtes las que decidan, porque in
dudablemente debe haber quien dirima esa contienda.

También es preciso que se comprenda bien lo que sig
nifica la palabra aprovechamiento común para que se dé la 
inteligencia debida á esa palabra y se comprenda debida
mente , pues ademas do los terrenos que vulgarmente se 
entienden por de aprovechamiento común, hay algunos que 
se reparten á los vecinos por lurno de antigüedad , sin que 
en cuanto á ellos haya mas que variación en la forma del 
aprovechamiento ; y ruego en su virtud á los Sres. Dipu
tados que se sirvan también aceptar esta parte de mi en
mienda para que se señale claramente lo que se entiende 
por aprovechamiento común, sin causar, como de lo con
trario se causaría, la ruina do tantos infelices ancianos y 
desvalidas viudas que solo cuentan para vivir con el pe
queño recurso de la suerte concejil quo les ha correspondido en turno.

El Sr. IUENTE ANDRES: El Sr. Gil Yirseda tiene ya 
pruebas de la benévola acogida que la comisión da á sus 
buenas ideas: ya le ha admitido alguna enmienda, y no 
tiene inconveniente en admitirle la primera parte , sin em
bargo de que la creo indicada en el proyecto. S. S. no tie
ne la misma fortuna respecto de las demas.

Una de ellas dice: (S. S. leyó.) Creo que S. S. ha du
dado si cuando se habla de los bosques que el Gobierno 
crea oportuno conservar, se habrá querido decir bosques y 
montes de tos pueblos.

La comisión ha querido hacer extensiva esta frase á 
toda clase de montes, y tanto ha entrado esto en su idea, 
que si esta le y , en vez de ser de enagenar, fuese de ad
quirir, habría querido que el Gobierno adquiriese algunos 
montes de los pueblos. Para esto pues no creemos preciso 
que sea necesario oir al Ayuntamiento y á la Diputacic-, 
provincial : inútil es semejante prescripción.

Otro de los extremos dice: (5. S. leyó.) Baste que las 
Córtes consideren si tendrían bastante tiempo para atender 
á las reclamaciones de los pueblos contra el Gobierno. En 
las Córtes hay el recurso de ínter; elar y preguntar al Go
bierno para poner correctivo á los abusos. Por cons'guiente 
tenemos también el sentimiento de no admitir esta parte de la enmienda.

En la excepción sexta quiere S. S. que se d ig a : (S. S. 
leyó.) Si fuésemos á marcar en la ley todos los casos que 
pueden ocurrir, seria interminable. La ley sienta solo el 
principio general. Ademas, lo quo S. S. pide daria lugar 
á muchos fraudes, que es lo que la comisión trata do evi
ta r , asi como todo lo que tienda á restringir y á estancar 
la propiedad en manos de unos cuantos.

Después de rectificar el Sr. Gil V irseda, fue admitida 
por la comisión la parte de su enmienda consistente en las 
palabras é instrucción pública; y  puesto á votación lo res
tante, no fue tomado en consideración.

Leyóge á continuación otra enmienda del Sr. López In
fantes y otros, la cual decía asi:

«Pedimos á las Córtes que el art. 2? del proyecto de 
desamortización quede redactado del modo siguiente.

Exceptúanse de lo dispuesto en el ar ticulo anterior que precede:
4.° Las fincas y edificios destinados al servicio público.
2? Los edificios que ocupan hoy los establecimientos de 

beneficencia, asi como sus huertos y jardines destinados al 
recreo del convaleciente.

3.® Los montes y bosques cuya venta no crea oportu
na el Gobierno.

4.® Las minas de Almadén y Almadenejos.
5.* Las salinas.
6.® Los égidos, prados , dehesas y demas terrenos de 

aprovechamiento común de los vecinos , ora su disfrute con 
sista en pastos, aguas, leñas y esparto , ora en el de cual
quier otro producto natural ó mixto.

Se declaran prédios y derechos de aprovechamiento co
mún aquellos que se disfrutan por los vecinos sin retribu
ción pecuniaria ni de otra cíase, y que por lo tanto no f i
guran como renta en ol presupuesto municipal.

Se declaran bienes de propios aquellos cuyos productos 
ó rentas figuran en presupuesto municipal, y han venido 
hasta hoy devengando el 20 por 4 00 á favor de la Ha
cienda.

Se declara asimismo, que cuando un predio de aprove
chamiento común se ha arbitrado por tiempo determinado 
para necesidades locales, no por ello pierde la calidad de 
común para adquirir la de caudal de propios.

Y últimamente, que cuando un prédio es de aprovecha
miento m ix to , esto e s , de propios y del común de vecinos, 
no procede tampoco su enagenacion.

Y finalmente, toda finca rústica ó urbana que á juicio 
del Gobierno sea inconveniente enagenar.»En su apoyo dijo

El Sr. LOPEZ INFANTES: Mi enmienda es realmente 
una nueva redacción del artículo 2* , hasta tal punto, que 
no altera en nada el pensamiento primitivo del mismo : no 
hace si no explicarlo para su mejor inteligencia.

Consignado en el art. 4.° el principio general de la des
amortización, vienen en el 2.® las excepciones, que eran en 
número de seis, y ahora han subido á nueve ó diez por las 
enmiendas admitidas.

Respecto del 4? nada tengo que decir. Acerca del 2.°, 
que habla de los hospitales, solo tengo que observar que 
deben ser también exceptuados los huertos ó jardines que 
les pertenecen, y adonde van á pasear y á respirar aires 
mas puros los convalecientes.

Sobre el núm. 3.° nada tengo que observar.
En el 4? se habla de las minas de Almadén ; y aunque 

sea una suspicacia mia, quisiera que se pusiese también Al- 
madenejes pava que á nadie le quedase la mas mínima sos
pecha ni duda acerca de su conservación.

Si el Gobierno ó la comisión explica la palabra Alma
dén diciendo qne comprende á Almadenejos, yo retiro esa 
palabra.

Nada tengo que decir del párrafo 5.®, pero sí mucho 
del 6.*, que es para mí el caballo de batalla.

Trátase de excepcionar de la venta aquellos terrenos de 
aprovechamiento común que, á juicio del Gobierno, oyendo 
á los Ayuntamientos y Diputaciones se cree que merecen esa 
calificación. Cuando el Gobierno presentó el proyecto nada 
hablaba de bienes comunes, y  después como resultado de 
la discusión se ha añadido esa palab ra , que seguramente 
ha llamado rai atención, porque si por el párrafo 6? esta

ban exceptuados, no sé por qué se han comprendido en el art. 4?
Hay bienes de aprovechamiento común de los pueblos 

de diferentes clases. Los hay de una comunidad continua; 
los hay de comunidad tem poral; los hay que se arriendan 
por uno, dos ó mas años, siendo de aprovechamiento co
mún , y se arriendan con el objeto de atender con sus pro
ductos á los gastos de una obra de utilidad para el pueblo, 
como la construcción de un Ayuntamiento, de una escuela, 
de una fuente ; y  pregunto yó ¿por qué el pueblo deja por 
un término dado de disfrutar ó aprovechar los pastos de 
una dehesa, por ejemplo, y podría decirse que esa finca 
no pertenecía á los bienes comunes ? Esto seria una injus
ticia que daria lugar á mil cuestiones y vejaciones á los 
vecinos que supieron sacrificar sus goces al bien del pueblo 
en la obra propuesta.

Hay otros bienes sobre los cuales siguen un litigio los 
pueblos para que se declare si pertenecen á los propios ó 
al com ún, y desearía yo que me dijera la comisión que 
debería hacerse respecto de los que estuvieran en este caso.

(Siendo pasadas las horas de reglamento se preguntó al 
Congreso si se prorogaria la sesión, y contestó afirmativa
mente.) CuntiQuó y dijo

El Sr. LOPEZ INFANTES : Hay mas, por este artícu
lo se establece que la declaración de si unos bienes son del 
común ó de propios la haga el Gobierno, y yo no puedo 
con formar me con esto pensamiento; primero, porque esa de
claración está hecha en los presupuestos municipales y en 
las oficinas del Gobierno, y segundo porque si bien el ac
tual Gobierno me merece la mas completa confianza , no 
querría exponerme á que los quo vinieran después in ter
pretando la ley, ó declararan bienes comunes los que re rí
mente no lo eran, para falsear en esa parte la desamorti
zación, de la cual yo soy partidario y la he volado , ó á 
que declarara que no eran bienes comunes los que efecti
vamente lo son, y sufrieran por este motivo un gran per
juicio los pueblos. Otra razón que me mueve á oponerme 
á esa medida es que á los pueblos se les va á obligar por 
este medio á hacer gastos innecesarios, porque si se ha de 
abrir un expediente sobre cada finca, es claro que los pue
blos querrán, y harán bien, sostener su derecho. Por lo mis
mo creo quo lo mas natural es que nos atengamos á la de
claración ya hecha y quo resulta de los presupuestos mu
nicipales y de las mismas oficinas del Gobierno.

Voy ahora á ocuparme de algunas observaciones que 
ha hecho en nombre de la comisión el Sr. González. Dijo
S. S., contestando al Sr Bueno, que el aprovechamiento 
misto es gracia de los pueblos á los vecinos, y yo le dige 
al Sr. Conzalez que es al contrario. El terreno que cada 
pueblo tenia era común, y de ese común se separó la 
parte patrimonial para el municipio, que tomó el nombre 
de dehesa ó defesa que quiere decir prohibido, vedado, y 
por eso se llama dehesa. S. S. ha sacado la consecuencia 
contraria, y dice que el terreno de cada municipio era p a
trimonio suyo ,#y que de eso se ha apartado para el apro
vechamiento común.

Ha dicho el Sr. González que si se procede á la v^nta 
de los bienes comunes no habrá quien los compre. ¿ Con 
qué objeto entonces se ha puesto la excepción? O son co
munes ó no lo son. El Sr. Madoz ha dado sobre esto ex
plicaciones francas; ha dicho quo lo que interesa es reco- 
nccar el principio de desamortización, y que la aplicación es lo de menos.

Este derecho, señores, es la vida de los pueblos, y 
vendiéndose esos bienes se k s hace un mal inmenso, por 
que es necesario coaocer sus vicisitudes y tener en cuenta 
que sus intereses han sido mirados siempre con un respeto hasta religioso.

Concluiré, señores , diciendo que el pais está pendiente 
de la resolución que se adopte, y para ello no hay mas que 
ver el sinnúmero de exposiciones que se han dirigido á la 
Asamblea, asi que yo la ruego se sirva apreciar mis obser
vaciones, y no olvidar que la suerte de muchas familias 
pende de la aprobación de esta ley. En lo demas me alegro 
que se venda, porque se fomenta!á la riqueza pública, v 
el Gobierno tendrá medios de cubrir las atenciones del Es
tado. Por último, \o  creo que se presenta como un bien 
lo que yo considero como un mal.

El Sr. SANTA CHUZ, Ministro de la Gobernación : E e 
principio do respeto á los bienes á que se refiere el Sr. In
fantes, ha sido proclamado por el Gobierno desde el primer 
dia y también por la comisión. Pero dice S. S. que se deja 
al capricho del Gobierno el declarar cuales son los bienes 
de aprovechamiento com ún; y  yo creo que bien se consig
ne en la l e y , bien en los reglamentos, pueden salvarse 

.los inconvenientes.
Dice también S. S. que puede un Ayuntamiento ó Di

putación decir, tal finca es de aprovechamiento común, y 
ei Gobierno negarlo ; y que en ese caso se hace un despojo 
á los pueblos. Yo á mi ver diré á S. S. que puede suceder 
que un Ayuntamiento ó Diputación discuta, y en ese caso 
hay divergencia , hay pugna.

El Sr. LOPEZ INFANTES: E q tal caso se resuelve todo 
por los antecedentes de las Contadurías de Propios y por 
la Contaduría de Hacienda pública, donde existen esos an
tecedentes.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : Sen
tado ese principio, están de mas todos los Tribunales de 
justicia , pues el derecho que tengan los vecinos de los pue
blos debe examinarse con presencia de los datos necesarios; 
y ese exam en, asi como la declaración, corresponde al 
Ayuntamiento, á la Diputación provincial después , y al 
Gobierno en su caso.

El Sr. López Infantes teme que cuando un Ayuntamien
to ó Diputación provincial esten de acuerdo en declarar una 
finca de aprovechamiento común, el Gobierno declare que 
n o , y se despojo á los pueblos de su derecho. Aunque no 
se puede desconocer la imparcialidad del Gobierno en este 
caso, yo no tengo inconveniente en que se consigne oa la 
ley y en los reglamentos, que cuando dos corporaciones po
pulares se hallan de acuerdo y el Gobierno so separa de su 
opinión, tenga que oir al Tribunal contencioso en consulta 
antes de resolver.

El Sr. López Infantes rectificó brevemente.
El Sr. MASADAS : Ni el Gobierno ni la comisión han 

podido opinar por un momento que se vendan las huertas 
destinadas á los hospitales, sean contiguas ó adyacentes. 
Téngalo asi entendido el Sr. López Infantes. Pero su im
pugnación principal estriba en las complicaciones á que po
drá dar lugar en perjuicio de los pueblos la confusión entre 
los bienes de propios y los comunes. La comisión no puede 
presentar definición, porque esto no es propio de una ley. 
La comisión ha creído deber enunciar meramente el princi
pio de que solo se exceptúan de la desuno tizicion los bie
nes de aprovechamiento común. Si hay duda sobre la índole 
de esos bienes, los Tribunales la decidirán. La eomisioa, 
por lo dem as, no tiene inconveniente en que se consulte al 
Tribunal contencioso en el caso que ha iud cado ei señer 
Ministro de la Gobernación.

Después de una ligera recíificaeion del Sr. López Infan
tes, púsose á votación su enmienda, y fue nominalmente 
desechada por 72 votos contra 14 en la forma siguiente:

Señores que dijeron nó :
Huelves. Zafra.
Calvo Asensio. Lorente.
González de la Vega. Sagasta.
Santa Cruz (D. Francisco). Carrera.
Luxán. Patino.
Santa Cruz (D. Antonio). Aguilar.
Madoz (D . Pascual). RomeroOrtiz.

'Ugarte. Carballo.
Alonso Martínez. Garnica.
Puig. Hazañas.
Corradi. Porto.
Fuente Andrés. Collantes.
Sorní. Campaner.
González (D. Antonio). Perez (D. Ramón).
Masadas. Mendez Vigo.
Madoz(D. Fernando). Bertomeu.
Escosura. Ovejero.
Navarro (D. Alonso). Ferriol.
Lallana. N Avedillo.
Degollada. Gállego.
Alonso Cordero. Valdés.
Garrido. Fernandez de los Rios.
Zorrilla. Angulo.
Rubio Caparróá. García (D. Sebastian).

'

Falcon. Escalante.
Santana. Olea.
Vázquez Bugueiro. Caruana.
Torrecilla. Vera.
Moya. Rosique.
Presa. Clemente Zamorano.
OI i ver. Torre (D. Juan de la).
Maestre (D. Antonio). Lobit. V
Rivero Cidraque. Vinent.
Leonés. Gómez.
Mendicuti. Laberon.
San Miguel. gr . Presidente.

Total 72.Señores que dijeron si:
Mansi. González (D. Ambrosio),
Nicolau; López Infantes.
Bueno. '  Jaén (D. Mariano).
Gil Virseda. Latorre (D. Cárlosde la).
Figueras. Lara.
Vargas. Nocedal.
González Alegre. Moyano.

Total 4 4.
Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de la comi

sión de actas proponiendo que se admita como Diputado 
por la provincia de las Islas Canarias al Sr. D. Silvestre 
Batista.

Pasó á la comisión respectiva una enm-enda del señor 
Suris  y otros al art. 2? del dictámen de la comisión sobre 
ferro-carriles.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
continuación de la discusión pendiente Se levanta la sesión. 

Eran las siete y cuarto.
Nota. El presente extracto quedó terminado á ías diez; 

y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se entregaron las 26 últimas cuar
tillas á la Imprenta nacional á las dos y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotinacion del d ia  49 de Abril d$ 4 815 Á las tres de la ta rd e .
EFKCTOS PUBLICOS.

Título* del 3 por 4 60 consolidado 31-75 c. d.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8 d.
Acciones dot Banco español do San Fernando, 99-50 d.

CAMBIOS.
Lóadre* á 90 d i t t , 50-90 . ^ P a r i í  á 3 d. v,, 5-27 d. 

Planas del remo»
Daño. Betel Daño. Beief.

Albacete   4/4  p.  Lugo..............................  1 / 4  d.
A lic a n te .,. ,  par p..................Málaga....................  7 / 8
A lm eiri.......................  4 / 4  Murcia_ par d.
^ vila........................  O r e n s e . . . . .  3 /4  d.Badajoz . . . .  3 /4 d. Oviedo  4 / I  p
Barcelona.. . par. Patencia....  4/*  »
Bilbao..........................  4/2 d Pamplona. .. 4 /4
B u rg o s . . . . .  par. Pontevedra.. 1 /4
Caceras . . .  5 /S  d. Salamanca...! 3/4
Cádiz............................  1 2  S. Sebastian.!
Castellón................. Santander...........  3 8
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago  4/4 '
Córdoba  4 /2  d. Segovia  4 /4  p
C o ru ñ a   1/4 p..................ífSeviUa .....................  5 / 8  d.
Cuenca.................... Soria.......................
G erona.................... Tarragona... par.
G r a u a d a . . .  par d. T c r u r i ..........
GuadaUjara. 4/2 Toledo  3 / 4
H uelva.................... Valencia.. .. par p.
Huesca.................... Vallado)id. . . .  4 / I  p.
Jaén . . . 3/8  d. V itoria   par.
Leo»..............  1/4 p. Zamora  1 / 4
Lérida.....................  Zaragoza. .. 4/2  d.Logroño. . . . |  par.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se venden eji pública licitación, separados y sin lana, tres rebaños de ovejas de la cabaña Hioojosa, ocho de la Hinojosa sajona , dos de la mestiza y cua
tro de la Curiel, pertenecientes á las Reales cabañas 
de S. M ; cuyo remate se verificará el dia 7 del próximo mes de Mayo á la una de su tarde en la sección de contabilidad de la Real Gasa , b sjo el pliego de con** 
diciones que está de manifiesto en dicha oficina, ju n tamente con la relación de la clase y número de ca
bezas de que se compone cada uno de los rebaños vendibles. $

Los testamentar ios del difundo D. Jacinto Rodríguez , en uso de las facultades qu-j tienen , citan y lla
man por el presente anuncio á todos los ¿creedores que se crean con derecho á los bienes del finado Rodríguez, para que en el térmiuo de 30 d ias, á contar desde la publicación de esto, h?g n sus jeclamacionea 
justificativas en casa de uno de los dichos Sres. Don Liborio Cañizares, que habita cñ el hospicio; en la inteligencia que el qne no lo verifiqu j en dicho término 
le parará el perjuicio q u •> haya lugar , procediendo se
guidamente á verificar lo-¡ trabajos do división y  partición de los bienes quedados al obito de aquel según se tiene acordado. 933—t

LA AURORA DE ESPAÑA.
Esta sociedad celebrará la reunión general de socios el dia 29 del corriente á las doce de la mañana 

en las oficinas de la compañía , c.ilic. de Relatores, número 4, cu rio segundo de la derecha.
Conforme coa los estatutos se hallarán desde hoy de manifiesto en el referido local, desde Us once á las cuatro de la tarde , la memoria , balance y documen

tos j 1 1A i fica ti vos del estado de la -¿ociedad para conocimiento de los Sres. accionistas, á los cuáles, teniendo derecho de asistencia , se les expedirá en las mismas 
oficinas la papeleta de entrada para la reunión gene* ral indicada.

Madrid 4 5 de Abril de 4 855.=»El director presidente interino, León García Yillareal. 934

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCiPK. A la* odio de la ooche.Sinfonía de Guillermo Tell.— La escala del poder, drama en tres actos y un prólogo. — El niño perdida; comedia en un acto y en prosa.
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media da la noche.
Sinfonía.— Los dos amigos y el dote.—Juegos asiáticos.— M aruja.— La percha peligrosa. — Lo que quiera m i muger.
TEATRO DS LOPE DE VEGA. A las ocho de la noche.
Siufonia.—¿es tres manías ó cada loco con tu  tema 

Buenas noches, vecino.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y m e # i de 1* noche.
Sinfonía.—Mis dos mugeres.— Baile.


